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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA'

HIDALGO

Señores Generales de la primera y
'l'uarta dilvisiones. orgáni<:~!l.

Sel\or Interventor -een'1¡d d-e Guerra..

ElClc:mo, Sr.: Diapuesoto que el te·
niente de INFlAiNTERIA D. Dloni
.sio Pé.ret CaJ1lvo, lO Al se.rvicio d·,
otros M1nist-erI0lS" en e1 Cue!'po d,
SegurÑlad en la provil1lOÍa de Unr
gos, .pa.se a continua:r lIUlS servicio.
a la d'e Jaén, e.s.te MlnÍllterio ha 're
Weho QUe .el clta.d1o oficial qued~
en la miMlla a.ituacl6n y afecto para

Seii.)r('s Generales de la elluta ~

seXl.l divisiones orgánicas.
Edior Interven·tor cenkaJ de Guerr:;.

HIDALGO

.Excmo. Sr.: DiSlpuesto qt'e el te
nien·te de INFANTERIA D. Angei
Río Barja, ":\1 servicio de otro" Mi
nisterios" en el Cuer¡po de Segnri
dad en la ¡>Tovincia de Barce:cna.
pa!o(' a continuar sus serví'ci" " a la
(Il' Vi7!ca\'a. e<te Mini"terio ha re
cUl'lto que el citac!n ofieial que,:!, en
1:1 mi".ma ,i1:uari(>:1 )' :.(e(':0 para.
fine" d,- dNCullle:1\a~'i"'n :\; C~nlro.
de ~I o\,;·h·:Irir'):1 )' Rc,erv:\ núm. 12.

L., (','u'lmico a V. E. para <\1 ca
11<)('i11l;l'lItO y cumplimiento. ~bclriJ.

.:(, de- fl'¡'r~ro de 1934·

HIDALGO

Señores Generales de la segunJa y
Hxta divisiones orgánicas.

Señor Interventor centraol de Guerra.

Lo eomulll~o a V.· E. P:U3 S!1 co
nocimiento y. cumplimiento. ),fa~tid,

z6 de febrero de 1934-

Ex.omo. Sr.: 'Dispues,to que le te
lliente de LNP'ANTERIA D. Eduar
tia Ca,roo Alcázar, "Al servicio de
otros oMiniS'terios" en el Cuerpo de
~eguridlld en la prorincia de Barce-
lona, pase a continuar sus serviciOll
a ~a de Badajoz, este Ministerto ha
resuelto QlUe ell citado OfiCi.ll quede
en la misma situadón y a·f'~cto para
nneSl de dOlCmnentadbn al CelltrQ
'de Mov¡'lizadón y Rc<r.rvJ. nÍlm. 2.

Lo coolunico a V, E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:!ó ue fchre.ro UC 1934·

•.-..

DlSPOXIBLES

HID.\LGO

Lo comuniJCo Q V.- E. para su co
nocimiento v efectos. Madrid, 28 de
febrero de Í934.

HIDALGO

Sellor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores Comall'<1ante Mj¡litar de Cana
rias e Interventor central de C'.J1Ierra.

8SCOION DE PERSONAL
AL SERVICfO DIE OTROS

M,INISTERIOS

¡Excmo. Sr.: ,D\ilpuesto qu(' ei ca
\p.idl1l die INFANllERIA D. José
Airija ValICll1z'lIe1a, "Al servicio dI",

ol1'O& Mil1iS'teri~,," en d' Cuerpo de
'St-wuridlaid en ¡la provílnda de Lo
¡g·roño, paiSe a eontLnua'l" su~, sC'l'\~I
e·íos a la de Jaén, este MIllI:;t'm')
ba re~ueltQ que e.l citado oficial que
-de en La milllima·gitlullCión )' afecto.
,pard fines de d'OICume.n.tlliCi6n al C~n·
'tro de MoviliZlllCi6n y Rese-rva n6
mero 4.

:Seiior...

ORDENES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

NlCETQ ALCALÁ-ZAIIOJlA y Tóaus

Ministerio de la Guerra

Ministerio de la Guerra

Subsecretarra
SECRETARIA

BAJAS

Clrrcular. :EXlOI11(j, Sr.: Segoún par
,Heilp.a a es.te Minist-erio el General
de la 'Primera divis~6n orgánilca, fa-

lIed6 en elfta ICIpitd eII' idla 20 del a.c
tua,l e.l Generad> -de brigada, en situa
dón de segunda reserva, D. 1'omás
Gaof'lCia.Cernuk!a y RamOl.

Excmo. Sr.: Este :diniS'terio, en vis
ta del auto dictado por el Tribunal Su~

·Como caso com/¡n'enldido en el premo ro 13 del actual, ?'Corliando el
a.partadlO segundo del art;culo cin- sobreseimiento de la causa seguida an
cuenta y cinco de la ley de Adininis- te dicho Tribuna'l, a virturl de la Quere
tración y Con.tabMi'dad de la Hacien- Ila del Fiscal de la República rontra el
da pública, a ·prolpuesta del Ministro Gcnera1 de di\'is:ón, en situaci6n de dis
'de 4a GlIer.ra, de 1C01lformida<i con el pnnih':e gtJhe~nat;vo, con residencia en
C(ln~cjo de Estado y de acuerdo con e,ta carital. D. Maml{'l Godetl Uopis.
d ~onscj(l de ~I in.istros. . y alzando el proce..amiento con todas sus

.\' ~u¡':o en aut?Tlz.,r 'al prcc:lado rOll~t'('uen('ia~, ha resuelto declarar a di
~f;nl,tro dl' la ('I\l'rra I~ara flU" por :11" (;"11.' red ni <,.". ·:,·,n d" <li,· •..n;I.:·
~i .l'a.rqlle d<.> .Int,'nrl.ellcla de Valla-I in:',,,,,, CoU iv:::t'i rl',;dClI(';a ~' l"on los
'" .. ,¡;f,{' C(~UC!l·rt(' dlrec.t:mnente _COl!t ¡"'ll,íi, j",. ':ll~ :c:>:" la.I,) ;\) d<.'1 :1I'tínllo
,·1 A\ :11¡!a~ll1\'l1'to d'C ~f('(l1n'l del Ca m- I "'rl',·¡-., r!l~ 'In'~('''' (:~ :; (k (·!l,·ro (1<
1'\', r,,,~lO Ílnica elll,lrcsa al?aqe~::\lo-¡¡".\I (lJ. (l. l~ún1. 3'. ;,' l':¡rl'r d,' I't'I
ro, l·n ia lo(~II(~ad. el ~nll~U11,;.tro de 1I":'l'd c!,l nli.:¡¡o m," y :,j'(J. \. '1:1('
;¡.'~uaJ l':lTa <'1 Cu::.rt~.1 'lne ocnpa. en. por 1:., I'aga';w;:¡- "" Ib',,·rc., ,'"rf("
d,lIrha l~laz;l -e} r('glll1l1el1to de Arttlle- ll"n<li<:nt<', :le ";:1 1):\,;-:,j:1 ori'(¡:lica Y
1"Ia· '\lcs.1da numo lCua·tro. con arreglo Comandancia Militar de Canaria~ du
,a Oas baSt's con~erla~as. en <Iieci.séi~ rante el tiem~ ctue pcrmaned6 en 'ella.,
(le agost~ de mIl novecIentos trelDta respcctivam<nte, se le recla-men y a1>onetl
y tres., SIendo cargo el gasto que se las diferencias de sueldos perdbidas de
¡produzca a la Sección cU34'ta, c:\9itu- menos desde la indicada fecha de aeuer
·10 nov-eno, artlcltlo sélPtimo, lO Sub- do ron 10 que preceptúa la 'orden .cir
-silltel1tCiu", del vígel1'te presup~to, cular de 3r de enero de 1933 (D. O. nú
. Dado en. Madrid a veintigiete de mero 27).
februo de mil novecientos treinta y Lo comunico a V. E. pan su cono-
cuatro. cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de

febrero de 1934.

El Ministro de la Guerra.
DIEGO HIDALGO y DUllÁN

,~~~,~~~~''''~
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HIDAJ.Cl()

HIDAJ.Cl()

EXlCmo. Sr.: D'ÍSc>ueosto 'Por orden
de la Pres,idencia del Consejo de Mi
nistros (Di.rClOCi6n general de 'Ma.
I1"rUKOS y CoIlonia.) de 16 del mee

HIDALGO

Bmuli»

EJdc:mo. Sr.: Di$aesto por orden
de )a Presidencia Idel Co..eio ele Mi
nistros (Direaci6n general deMa
rruccOlS y Colonias) de 16 del mes
a'ctual. que el teniente de INFAN
TERIA D. Jorge Sanjurjo de oCarri
urte. del GrQ?o de Fuerzas Regu
llares Im:lfseou de Ceuta n6m. 3. pa
se deetioado. en. v:u:ante de su em
pleo. e la A!¡rupadóo de Mehal-las,
este MinÍllterio ha rCl'\lclto que dicho
o&:iaIJ quede ea la situa.ci6n de "Al
servicio d~ Pcotectorado".

Lo CClbluoico a V. E. 1)ara n co
nocimiento y ooumpHmiento. Madrid.
áJ de febrero de 19J4.

actual, que el teniente de INFAN
l1ERlIIA .0.. AifObSO Ai'V&l"lfoozále.
Aal*, del ,-eaimiento núm. 3, pase
dCl8tiaUio. en Yalcante de su empleo.
a la _Agrupación de Mebal-laa. CI't6
'Mio_erio ha resuelto que dicho 06
cial quede en la ~i6n de"Al.
servicio del lTotectorado".

Lo comanico a V. E. para su co
aocimiento y c:mDIll~iento. Madrid,
28 de icbcero de 19J4.

Selloc Jefe' StllPerior de ba F\lerzas
Militares de M;arTuecl».

Sellore. Director general de Marrue
coe y ColoniA:> e Interventor cen
tra1 de Guerra•

Se60e Jete Stc»erioc de las Fuerzas.
Militares de l{arrueteoe.

Sefioce6 Dircotor gencr.W de Marrue
cae y Coionia9, General de la oc
tava ldivisi60 ~a e Interven
toe eeatl'aI de Gueaa.

. Excmo. Sr.: Vista 1á inttancia pro
movida por el auxiliar de obras y ta
lleres del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERJNO DIEL EJERoCIro
D. Cástor González Sánohez, con des
tino en la Sección de Artillería de
ca·m'Pafia de la Escuela de Tiro, soli
citando ser incmldo en la segunda
Sección del referido Cuer1)o, segunda
Subsección, Grupo F), por ha'lIarse
prestando sus serviéios como delinean
te de·sde el dla 19 de enero de 1917,
este Ministerio, de a'Cuerdo con 10 in
formado por el Estado Mayor Cen
tral, ha resuelto acceder a 10 solicita
do y disponer Que el interesado sea·
incluido en el esca.laf6n publicado en
orden circular de 30 de enero de 1933
(D. O. núlm. 26), e.n el Grupo F) de
la segulllda Subsecci6n, segunda Sec
ci6n, entre D. Francisco Alvarez Buy
Ila Zueco y D. José Martlnez ·llel
trán, y eliminado de la tercera Sec
d6n, primera Subsecci6n, Grupo ll).
consignándose como feoha de su in
Rrc'so o reingrello en el Ejército la
de primero de mayo de Ig15, surl<1o
que le cor~ponde incluidos los quin
qUC1li·os, 5.500 peletas y tiempo que
se le abona pan efectos de quinque-

CUERPO AUXILIAR SUBAlLTER
NO DEL EJERCITO

HIDAJ,CO

Sefior Jefe Sqlerior de las Fuerzas
,MilitareS' de Murue'COI.

Scfieres Dire'Ctor ¡enera.l de Marrue
'COI y CoGenlas e Interventor cen
tral de Guerra.

EJacmo. Sr.: Dis¡>uesto por orden
ck la Pre6idelll:ia del Consejo de Mi
nistros ·(.Dirección goeneral de Ya
rruecos y Coloniu) de 14 del mes
&dual. que d teniente de INFAN
TERlI'A D. Angel Mal't1nez Pe6a~
ver Mlcwa1ee, det Grupo de Fuerzas
RquJares Indlgenu ¡de Ceuta nú
mero 3, pue deMinado a la Agrupa
ción de Meba14.., este Ministerio ha
res.ueko que ea e.-csado oficial que
de en la Htuadón de "AA servicio del
Prote-ctorado". I

Lo comunÍico a V. E. para IU ,co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1934-

Sellor Jefe Superioe de las ·Fuerzas
.MiliwC'S de Marruecos.

Sellare. Director genera! de MaTrue
cae y Colonias e Jlterveutor cen
tra.! de Guerra.

IEX!Omo. Sr.: DilPuuto por orden
de la P·residencia def ConlCjo de Mi
niMros (DireclCi6rn general id~ Ma
!Tuecos y Colonias) de 16 del mC"l
utud, QoUe el teniente de INFAN..
TERIA D. Justo Nájera Merino, del
Grupo de Fuerzas Regu.lare& Indl
genas de rCeuta núm. 3. 1)"e desti
nado, en va.c:a.n~e de su eampleo, a la
Agrupaci6n de Mehal-Ias, este Minis
terio ha 1CSUekO QoUe dicho l;>'fi.cial
Quede en la situalCión de .. Al servi",
do del Protectorado".

Lo comunico a V. E. 1)au· su co
nocimiento y cum¡ptimiento. Mwid,
28 de febrero de 1934.

T/ERIA D. Os_aldo Fernando de la
Caridad Capaz Montee, con cltRino
ea JI. Comaadaacia Militar de Las
Pümas; quede ea la sKuaci6n de ..A~
servi:io ckJ. lTotectorado". por haber
sido designado según orden de la
lTesidencia del ColJISejo de Ministros
(!Direcci6n geaer" de Muruecos .,
C<ionias) de ~ del mes ..:tual, De
legado de Asuntos Indigena. de la
ADta Comiearia de ~afia en Ya
rruec09.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ~imieato. Madrid.
28 de febrero de 19;H.

HIDALGO

Señor' Jete Superior de tu Fuerzas
Miltare& de ollarrueICoe.

Señores Direc:t« general de MU'llUe
cos y CoIooias. COmandante Mili
tar de Canaria6 e Interventor cen
tral ,de Guerra.. .

E'XICmo. Sr.: -Dispuesto que el te
njeme de INFANTERIA D. Lui~

Tor{¡,n RamOll, "Al aervicio de otros
'Ministeriae" en el Cuerpo de Se
gurildadl con ~ .pd'OV'Íncia de Jaén,
,pase a col1Jfin.uar SUI senicioe a la
de Bu~ este Ministerio ha re
Buet1~0 que el citado ofilc:iat quedlC
en la mitma Iituaéi6n. y afecto para
finelS d.e doooumerl'talción al Centro
lde MoviliZllCi6n y Reserva núm. JI.

'Lo comumco a V. E. para n co
IIlocim'¡ento y ICUlmpllmiento. Mad:id,
26 <le febrero de 19340

HmAJ.GO

Sellores GeneratCl de la primer. 7
octava divrsioaCl OClrÚlic...

Sellor Interventor ceatnl de Guerra.

-

AL SERVICIO DIEL PROTEC
TORADO

RXJOIno. Sr.: E"te Ministerio ha
rClluelito que -el COl'one4 ~ INFAN-

EXlCmo. Sr.: ,Di!lPuesto que el te
niente de INFANTERIA D. José
Ra!tKl6 Cabello, "A4 senicio de otres
~inis~eriOl" en el Ouef1lo de Se
gulidad en la provincia de Ma'<lrid,
pase a cOfltmuar lNlS lft'Vkioe II la
<le Oviec1o, _e Ministerio ha re
sue]~o que e-l citado oficial quede en
la misma &ituKi6rn y afecto 1)ara.
fint"S de doc:ume-n~adón ar Centro
de Movilización y Rnena núm. 16,

Lo comunico a V. E. para su ce>
nocirn~nto y cumplimiento. Maddd.
2Ó de febrero de 1934-

S~f\oree GeII1erol4el de l. te8unda y
$(')(1a d'ivisiones orp.nlc...

Sd\or IlIlterventoT central ·de Guerra.

EXUDO. Sr.:~ que el te
IÑmte de lN,FANTElUA D. José
'Cuma6o CdluÓDo • Al aerricio de
otro's Minilterioe- CIl el Cuerpo de
~idad ea 1& 1IC'0Yiacia de Lo
groño, ilMC a coaOnnar sus servi
tiot; a la de Sevilla, ~e Mio_rio
ha resado> que el citado ofidal que
die en 1& milma 1ituai6a 7 afecto
~ 6nee de doc:umentalci6a al Cen
tro de MoñIizac:iÓll 7 Rcse:va nú-
mero J. .

Lo comunico a V. E. para su C('>
nc::"nieDto 7 cum~Jimiento. Y.dri:l,
2Ó de febrero de 1934-

Hmu,oo

Sellores Geaec~lea <.e 1. segunda y
sn.l.. diviliooes orrinlc...

Selloe lnt.erveDClOr central de Gaerra.

fines de documentaciÓlt .1 Centro de
MovinzllCión 'T Reserva núm. 4-

-Lo com"o a V. E. para IU co
nocimiento ., CUlJllÑimieato. Madrid.
:a6 ck febr«o de JW4.

HIDALGO

Sdi«es GeaenIee ck la leaunda 7
~X't.. dirlsiOlll4'S ocdoicu.

SeñOl' IoteneaCiol' ceDtral de Guerra.
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Capitu,es

Voluntarios

D. Antonio de Oro Puiido, de dis
ponible voluntario en la pcimera di
visi6n, al batallón Cazadores Africa
núm. l. (Art. 14 del decreto de S de
enero de 1933, D. O. nÍlm. S.)

D. Mariano Areyzaga Areyzaga, del
regimiento núm. 11, al núm. 8•.

D. Miguel Cobo Guzmán, del bao
ta!1ón Caza9Qres Nri~ nÚ!JI, ~ al
regimiento núm. 2. ': "C ~

D. Rafael Caeanueva Usera, del re
gimiento núm. 15, al núm. 2;.

D. Juan Otica Cubilla, de la Caja
recluta núm. 32, al regimiento núme
ro 20.

D. Fernando Ramlrez il.'6pez, de
disponible en la primera. divisi6n, a la
Caja recluta "JIÚ1n. 30.

D. Miguel Martmez-Vara de Rey
C6rdova, de disponible en la primera
división, al regimiento núm. l.

Forzosos

D. Clemente AJonso Garcia, ascen
dido, del regimiento núm. 3'1, al nú
meco 19.

D. Jesús Loma Arce, de disponible
voluntario en la primera divisi6n, al
bata.1I6n Montalla. núm. 2.

D. José Rodriguez Romera, de dis
ponible voluntario en la segunda divi
si6n, al batall6n dé Mootafta núm. 6.

D. Juan Terrer O'Shea., de disp.:;ni
Me voluntario en la tercera divisr6n,
al batall6n Montafta núm. 7.

D. Mateo Palmer Oar, de disponi
ble voluntario en Baleaces, a la Caja
recluta núm. 34.

D. José Olague Arnedo, de dispo
nible voluntario en la tercera divisi6n,
a la Caja recluta niun. 60. .

D. Florentino Gilarranz Vallejo, de
disponible voluntario en la séptima
división, a la Caja recluta núm. 54.

D. Víctor Bejarano Delgado, de dis
ponible voluntario en la legunda divi
si6n, a la Ceja recluta ndm. 34.

D. Miguel Valaer Bu, de diSlponi
ble voluntario en la primera divlsi6n,
a la Caja reCluta núm. 33.

D. Francisco Jtllios BarboSll, de dis
ponible voluntario en la primera divi·
sión, a la PenitenoCÍar(a Militar de
Mah6n.

D. Ramiro Pérez Santana y Santa
na, de disponible voluntario en la pri
mera divisi6n, a la Caja recluta nú
mero 9.

D. Má'nuel Matallana G6'Jnez, ascen.
dido, de I~ Cua1iros del Servicio de
Estado Mayor y 15.- brigada de In
fantería, a disponible en la octava di
visión, apartado A).

D. Antonio García Navarro, ascen
dido, de los Cuadros del Sel"Yicio de
Estado Mayor y Academia de Infan~

tería, Caballería e Intendencia, a dis
ponible en la primera di,yisión, a.pac
tado A), continuando en JI. comisi6n
conferida por orden de 23 del actual
~D. O. núm. 48). .

D. Emiliano Fernández Cordón,
que ha cesado de ayudante de campo
del General D. Pascual Gracia Perro
ca, a disponible en la cuarta división,
apartado A).

Forzosos

'''~

D. Manuel Santa Olalla Murciano,
de disponib1'e en la cuarta divisi6n, a
la Caja recluta núm. 56.

D. José Alonso de la Riva, que ha
cesado en el cargo de ayudan'te de
campo de,1 Gene,ral D. Manuel Dávila
AvalO'S, a disponible en la séptima di
...isi6n, apartado A).

D. José Eseas&i Ce.bada, que ha ce
sado en el cargo de ayudante de cam
po del General D. Luis de Eugenio
de la Torre, a d;~ponible en la cuar
ta divisi6n, apartado A).

D. JOllé Fernández Bacorel1, ascen
(lirio, del r~r,imiento núm. R, a dis'Il<1
Ilible en la octava división, aparta
~o A).

D. Francisco Mejide Gurrera, ascen
dido, de la Caja recluta n,ú.m..10, a
disponible en la tercera divisi6n, apar
tado A).

Comandantes

Voluntarioe..~... ~~.

D. José de la Gándaca Marsella,
de los Cuadros del Servicio de Esta
do Mayor y disponible voluntario en
la primera divisi6n, al regimiento Ca
rros núm. I. (Art. 14 decreto de S
de enero de 1933, D. O. núm. S)·

D. Antonio Amparo Radúa Arbizu,
de los Somatenes de la cuarta divi
si6n, a la Caja reduta núm. 26.

,D. Enrique Pérez O'Dena, de dis
ponible en la pr~mera divisi6n, al re
gimiento núm. 4.

D. E.<fuardo Alvarez Remen,teria, de
la Caja recluta núm. 12, al Centro de
Movilizaci6n y Reserva núm. 3.

D. Enrique Alonso Gal"Cía, de dis
ponrble en la primera divisi6n, al re
gimiento núm. 16.

D. Pablo Galofre Farrán, de los
Somatenes de la cuarta divisi6n, a
la Caja recluta núm. zs·

D. Antonio Márquez Méler, de dis
ponible en la primera divisi6n y agre
gado en la Junta Calificadora de Des
tinos Públicos, a este Ministerio. (E.)

TeaieDtelI coronel.

Voluntario

D. José Salcedo Cárdenas, del Cen
tro de Movilización y Reserva' núme
ro 13, al Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares de
San Fernando y San Hermenegildo.
(Elec::ción.)

en la primera divisi6n, apartado A),
a igual situaci6n en la misma y apar
tado.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

'RItLACIÓN QUE lE CITA

Coronel

Forzoso

D. Francisco Marla de Borbón y
de la Torre, ascendido, de disponible

--....,;.,¡.:."

Sellor...

CIrcular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales de INFANTERIA comprendi
dos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Francisco Maria de Bor
bón y de la Torre y termina con ,don
Bernardo Vicens Oliver, pasen a ser
vir los destinos y situaciones que .en
la mi'!lma se les sel\ala.

Lo cOIDounico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
27 de febrero de 1934-

O. Luis Pueja A,ycuéne, del regi
miento núm. 17, el del Centro de Mo
vilizaci6n y Reserva. núm. l.

D. AIltonio Lozano Dema., ascen
dido del Consejo Director de las
A§a~bleas de las Ordenes Militares
de San 'FernUldo ¡y San Her'menegil
do, el d.et Cen'tro de Movilización Y
ReHrva. nÍllll. 8.

Tenta. CIOl'íODlIl

D. José Gonri4n Morales, de: re
rim!ento nlun. 12, el del batallón de
Montal\a n6m. 6.

Ma1irid, 27 de febrero de 1934-
Hidalgo.

SeI\oc•••

ULACl6K gua • errA
',-,-"",- ,'"

CoroaeIII _.............,..

Forzosos

D. José Duarte Iturzaeta, ascendi
do, de disponible en la primera divi

Señor General de la primera división sión, al Centro de Movilización y Re-
()rgánica.· serva núm. 4-

Señor Interventor central de Guerra. D. Antonio Carmona Delgado, as-
cendido, de este Ministerio, a la Caja

- :<\"''' recluta núm. 11.
DESTINOS D. Santiago Lqpez Bago Baocener,

~w......"•• 11 ascendido, de disponible voluntario en
Circular. Excmo. Sr.: S. E. el se- Canarias, a la Caja recluta núm. So.

ñor Presidente de la. República, por D. Cástor Catviño Sabucedo, &icen
resolución fecha: de boy, cooiere los dido, de la Caja reclutá núm. 26, a
mandos que se eXlll'esan a IQ!J jefes la núm. 32•

de INFANrrER:IA ~endid06 en
la siguiente relación.

Lo comanico a V. E. pan l'lI co
nocimiento y cUllJlllimiento. Madrid,
27 de febrero de 19)4.

Dios hasta fin de diciembre de 1932,
diecis~e afias y ocho meses, por ha
berse aprobado documentaimente que
se halla prestando sus servicios como
delineante de ArtiUeria y se halla
comprendido en los escalafones pro
TisionaJes que se fonnularon para la
creación del Ouerpo de delineantes
de Artilleria en virtud de disposkión
de 2Ó de julio de 1918, surtiendo efec
tos esta rectificacióo a partir de pri
mero de enero del &60 1933·

ILo comunico a V. E. para su ca
nocimiento Y cumptimiento. Madrid.
27 de enero de 11)34.



1 de marzo de 1934 D. O. núm. SIl...

D. Luis Roldán Tortajada.

Caja rcclll:lI nlÍm, 30

D. Amadeo Fernández Lladó.
D. ~1anuel Gautier Atien7.a.

Rtgimitnto nlÍm. r¡

D. Ernesto López-Salcedo Justin_
D. Antonio Catalá Sistac.
D. ]ulián GarrKlo Caiiavate.
D. Eduardo ~1artína :\{edl al1o.
D. Jacinto Calderón Rodríguez.

Batalló" Ca:.;ado~es de .·1frica /l/Í/JI, Il

Prisiolles J[ililares Torres de CUCNtl

Tenientes'

D. Joaquín Farga Adell.
D. Juan Castelló Cruz.
D. Miguel Dlaz Martln.
D. Ricardo Piera Perepérez.
D~ Francisco Rico Caste1l6.
D. Juan Guillén Jordá.
D. Julio Marlinez de Velasco Gaona.
n. Cipriann Cardcñosn ~[;¡thcu.

n. .!c.sú< C;uli,:rrC7 Carpio.
11. T"nlINO I't'fl'Z Fchrero.
!l. 1L<n'H'j" Ta,~o 17quicrdo.

Ca,"1 r,ylahl lIIím. 25

Caja ra/Jlla lIIí",. 26

Car:0; . Ca;:>devi~a Esterás .
J u~io ~{ichelena Llull.
H umberto Gil Cabrera.
~ralluel García Rebollo.
Emiliano Fernández Cordón.
Luis Rod~íg~ez Palanco.
Ricardo Pujol Larfeuil.
:Manuei Santa Olalla )'furciano.
Emilio Lafuente Arna!.
José de la Torre Egaña.
Antonio Sin tes .Palliser.
Venancio Tutor Gil.

Carlos Caode\'ila Esterás.
Julio Michclena Lull.
Humbcrt0 Gil Cabrera.
Eil1ilial10 Fall!lllrlC7. CNdón.
l.\Iis R()drí~l1"" Palaneo.
R;":11'\" 1'lljol 1.arfeni!.
~r:lnn('1 ~:'1;l;, rJ::dl:t :-Inrci;¡no.
E111if:(l t ,:l"'~{'llh' Arn:d.
JI'';'."' th' L\ Tt)rr\' Fo.!;~t~'a.

V\'ll:1!1cid ;('1:1(11' (;¡;.

D. Pablo Manso de Zúñiga y Monte-
sino.

D. Adolfo Gracia Ruiz de Alejos.
D. Juan. Andrade Jiménez.
D. ~Ianucl Escribano Román.
D. Jos"; Balibrea Vera.
D. ~lanuel S:'.Ilta Olalla Murciano.
U. José de :a Torre Egai\a.
D. \'íctor Dávila Arrondo.
D. Antonio Sintes Palliser.
D. Vcnancio Tutor Gil.

For.r.oso

Tenientes

Voluntarios

D. Ih'rnard,) Vil"cns Ol¡\,c:', dl" dis·
I'("!l;),k tn la priml'ra 11;\·i·,:/,n. al h.l·
L. !l'"'ll :'í "!ltaila núm. ;:. 1).
HU .\1 J(J~. 11J1.. J.I):-: lE! F":' y IIFt(1.\l ES 1·Ft. 1\>.
.\l{'.; \ J¡!', I~i \.\ n:ltl.\ 12C¡; .:\(1 1 t;; n.\ <'o .. 1).

RHL."l'dXiJl1)O OCtd.\l< J)ES·JI~() I

D. AlJdón YiIlalain Mata. del bata
110n ~lontaña núm. ..?, a las Prisiones
~lj¡j:ares de Torres de Cuarte (Va
kncia).

D. ~íanue1 González Cidrón. del re
gimiento núm. 13. a desempeñar el
cargo de ayudante en la pla7.a de Te
tuán.

D. Enrique Pascual del Pobill Cas
tro, de h AgrUpación de Mehal-las.
al batallóa Cazadores Airica núm. 8.

D. Aiionso Péilafiel ~Iartínez, de la
.\grupación de 11eha>I-las. al batallón D.
Cazadores de Airica núm. 7. D.

D.'Jósé Leardy Rodríguez. del Gru- D.
po de Fuerzas Regulares Indígenas de D.
Ceuta núm. 3, al batallón Cazadores D.

.(:e .\irica núm. 6. D.
D. Xfredo Landa Benedicto, del D.

!""gimiento núm. 14, al batallón Mon- D.
taña núm. 1.' D.

D. Francisco Rodríguez Sáenz, del D.
batallón ~lontaña ·núm. 6, al batallón D.
Ametralladoras núm. 2. D.

D. Ignacio Kevot Moreno, del ba
tallón Ciclista, al batallón Montaña
l.úm. 2.

D. Antonio Maciá Serrano, del ba.
tallón ~Iontaña núm. 2, al regimien- D.
to núm. ::0. D.

D.
n.
1>.
1>.
1).

Regimiell/o de Carros de Combate nú
mero 1

D. Pablo Iháfícz Ruíz.
D. fo"t'rl1anc\o Acosta Mora'les.
n. Jldefonso Ga·lán Javalera.
D. Pedro ]anariz Pc.ri~.

D. Jacinto Calderón Hodrlguez.
D. MlIl1ud BlIstOR Garela.

D. Armando Ah'arez Alvartz.
D. Teodoro Gassol Ruiz.
D. César Pardal Sán.chez.
D. Alfredo Afioveros Oroz.
D. Juan Gutiérrez Maturana Manteu.
D. Francisco Santiago SoUs.
D. Manuel Veces Roig.
D. Luis Alférez Caflete.
D. Guillermo Reyna Travieso.
D. ]ulián Garrido Cai\avatt'.
V. Eduardo Martínez Medrano.
n. .1 osé Ti)rrejón Godos.
1>. Berna!>"l G6mez Sorian,>.
!l. IJanÍl'1 García ]'laz3.

!Jatalló,. do! AlIlctralladoras 1111111. :a

1). JU:1Il \'Ú7.Cjll{'Z Sidas.
D. :\nt"n:o Caila.s Arce.
n. Jesús ele l.antl1.a Dnrrás.
D. Vicente Plá Pulgar.
D. Manuel Mulero Clemente ..
D. José OClavio Roca Marín.
D. Cipriallo Cardelíosa Matheu.
D. Gonzalo Suárez Gutiérrez.
D. Manuel Navas Moreno.
D. Emilio Delgado Tagle.
D. Tomás de Prada Granados.
D. Ignacio Tasso Izquierdo.
D. Enrique de C;::án<1ido Martln.
D. Julián Portol~ Mlnguez.

flnlal{tíll d.. Ca::adorn <1,' A¡rica II/Im. 6

D. Jesús Gutiérrez·Carpio.

Da/alló/l de Ca::adores de Afr;ra ",im. 8

n. J ulián Portolés M ínp;lle7..

}Jala/Mil dI' Ca.l1adores dI' A!rica lIIim. 7

D. Julián Portolétl Mln·p;ue7..

D. Manuel Mulero Clt'mente.
D. Man·ud Navas Moreno.
D. Emhlio Delgaido Tagle.

Capítanes

R..gillliclI!o flÚIll. 1

Re.lJimirlf,/o ntlm, 8

Jnliáll Garrido Canavatt'.
Eduardo Martlnez Medrano.
Eduardo Romay Veira.
Pedro Martlnez Falo.

n.

'

D.
D.
D.

Comandantes

Rcgilllit'lllO mim. 4

D. José Alvarcz Entrena.
D. Teodomiro Gordejuela Causilla.
D. Carlos Amores Cantos.
D. Salvador Cortils Riera.
D. Adolfo Gracia Ruiz de Alejas.
D. J osé de la Torre Egafta.
D. Venancio Tutor Gil.

n. Marcos Nieto Molo.
n. Francisco del HMal y Rico.
D. Fidcl de la Cucrd;l Frrnánaez.
D. Agustín Monastt'ril1 Bustos.
1l. Hafa{'l Sevillano Carvajal.
'>. 1nsé Góm<'z Layn3.
D. 'Ramón Rodrlp;ucz Llamas.
n. Francisco Valle Marín..
D. Mariano Vcrdiguier Pinedo.
n. José Nii\o Gonzále7..
D. Miguel Esquiro? Piudo.
n. Luis Gontále7.-Angouiano Garela.
D. Enrique Vi1Ialba Escudero.
D. Alfonso Sote1o L1orente.
n. Juan Ortiz RoeC1l.
n. José <\el Pino Martlnez.
D. Luis VilIar OUeta.
D. Car1M Al1IOrCA Cantos.
n. Salvador Cortita Riera.
D. Félix Berrer Font.
D. Mariano Lobo Navascub.
D. Julio Escuin Lois.
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Comandantes

Jefatura de Transportes y Hospitales de
ICeuta

RELACIO:S DEL PERSO:S.\L DE JEFES Y OFI
CIALES A guIENES NO HA CORRESPONDIDO
NINGUNO 'DE LOS DESTINOS SOUClTADOS

Tomás de Prada Gtanados.
Julián Portolés Minguea.
oIadrid, 27 de febrero de 19J4.-Hi
go.

~ir'lI/l1r. Exano. Sr.: Por este Mi
terw se ha resuelto que los jefes y
CÍaes de lXTE~DE.NClA que figu
1 en la siguiente relación, pasen a ser
. 103 destin0s )' situación que a cada
o se le 5e·aala.
Lo ccmür;i;:o a\'. E. para su conoci
eoto y cumplimiento. Madrid 28 de
'~ero Jo.; 193-4.

HIDALGO

ñ0r ...

D. Santiago Ro1dán Lafuente, delEs-1 D,p6sito di IfdttWeKCia di Xautlt
tabl«imiUlto Central de Intendencia •
(agregado), al miOOlO de pdantilla. (For- D. E t N Ald
zoso y orden cirC~T de 12 de noviero-" r~es o avar~o ea.
bre de 1931 D. O. mimo ;iS5.) " J,!ho. AJ.v3Ie~ VIt;ytcz. ~ .

D. Luis, Mateo Cubero, del Hospital "Ca~do M~la Sas~ta EclJevarm.
Militar de Vigo, a la segunda Coman- "Jes';1s .. Balbas T~rcJ?a.
dallcia (primer GrtJ1lO) (agregado). -(F.) "J03e ••1orazo ~a.onl!l~.

., Ba:1tasar Va·ldés Guzman.
" Manuel Jiménez MuñoJ'.
" FrallCisco Pérez Pérez.
" Isaías Gil López.
" Joaquín de León lJiopis.
" Santiago Roldán Lafuente.
" Ignacio Leon León.
.. Antonio Santa Ana de la Rosa.
" José Torres :Muller.
" Alberto J iménez Benamohu.
~Iadr:d, .zS ce fC~;¿;<J :le 193·¡.-Hi

dalgo.

Directa:es de Música de tercera

HIDALGO

Circular. ExClIlQ. Sr.: Este ~I:n¡ste

rio ha resuelto que el ~ircctor de mÍ!
s:ca Q~ scgul1dJ. lJ. l;;o:icia:.ü POI""], Hui-
t, _.. (' p : ,.C ...... ·''''l!.nntC' ¿e 1., · .... n.. ""l""í·) f",'1n'e-
r;,' '~2:-~;¡';c"~icst~nado a-¡"d~l ';;Ú~l~~O' ~S
en concepto d.: yoluntario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y C"UIIlplimiento. Madrid, 27 de
febrero de 1934.

Señor...

n. AAustín José LQ7.:Ill0 Bar\ó,omé.
.. (;"'rardo Jimél1<"l. V;¡q,:cro.
.. Pablo !\a\'a~ro (Jarcia.
.. Jo,é ~raría I'archs :-'1achí.

Madrid. :q de fekcr'J (:-~ 1~3·í -Hi
dal!,o.Tenientes

l/os"il,ll JJiiilur d.: Vigo

D. Emilio San }.Iartin Casals.

D. Vicenre Barranco Rodríguez.
" Roooif0 G;:"arrón }'fuñoz.
.. Frallc:sco Xúñez y Fernández de

\'c:asco.
.. Fé:ix (k: C:lcho ~t1::ácJ¡¡.

Capitanes

Parql/(' dc l/llmdl.'llcia dc Las Palmas

D. Adolfo Donnet Roig.
" Antonio l\ietu Gar.::ia.
.. H.orenr:o Alnar h.:~llúndcz.

.. Enrique Gar.:í;t \·arcla.

O/icilws d... ¡',lclldl.'llCia dI.' Marrllecos
]1,'0 I.·s Ira corrl.'Stolldido oc,,"ar el de,(-
lillo allllllciado 1."1 el r(9;lIIi,.lIlo mim. 28

D. Ra iaei Pardo de And-radc ,. Fari
. de J., ':Ulrta Comalldanc:a "(pr:mer
llpo) a ,hpvn:'):e forzos·) en 13 pri
~ra (i¡\':-¡('¡j y en cO¡¡.1:sión a la Sub
ttcL1ri:¡. lÍe ·c'l<: Departamento hasta
brir Yae<ll1te de plantilla. (E.)
D. ~I i~uel ~I uro Gómez, ascendido,
la Im1>rcnta y Talleres de este Mi·

ReTin. a la PaA'alluria ~mitar de la
Xl¡ di\':sión. (F.)
D. Jarobo Boza Montoto, de 1as 00
laS de Intendencia de Marruecos, a
ldat',lra dc Transport~s y Hospitales
Ceuta. (V.)

D. 5:m('ún ~Iartín Blázqllez, de dis
oible jo(z".'u cn la primcra división
en c, m:,i'.t\ cn la Suhsc,rdarb de
le Dq.art;llll~nt-.>. a la misma dI: 1I:an
~ (lnkll,:c{lc:a Central).

REL....CIÓ:s QUE SE CITA

Comandantes

Capitanes

D. ~h .. t:11 \',:.:,1. ::'~: V·d. (1<- hó Oli
~as dt" I:i~~·:i'~~·l1.~j;l tic ':1, IJ::aV;l div!
~~ a h In'i rc:.!a y T:dkro (ilo ('.·te
tnlster:o. (E.)
D. F,'('Ex (j, '::','leZ ~,f1Iil"l. ,Ir: Cen
) de ~I"y¡jiz;l;'il":l y .HcSl·r; a nÍlm. ·1
,ranada). al C,'ntro <1.., :'Io\'ilización
Reserva nÍlm. ,(, (Oviedo). (V.)
D. Ant',nin Garcia L6[lCz. del servi
l de Aviación. aJ1 Parque de Las Pal
ls. <Y.)
D. Alfredo Ilonis Naranjo. ele la Sub
:retaría de este 'Ministerio, a las Ofi·
las de Intendencia de MarJ'UltCos. (V.)
D. Wence~lao Fernández-Ra;a\ y Pue.
~~en<!ido. del Hospital Militar y
',"""1 de Artillería e Ingenieros de
~ a. disponible forzos<>, apartado
, ~n Bal~aru.

Teniente.

~. ~nsti{1I1 Garcia Rduerta, de1 Es7
l:e.lCluentn Ccntral de IntC'C1dencia, al
DPita1 Mi'litar If(' Vigo. (V.)
't~ Juan Carnv;¡ca C...nlá.n, de la Sub..
'litar¡~ de e~t~ Minjsteri(~ ~agl'egado),
lerí°llpttal MIltla.r y SerVICIOS de Ar[} j e Ingenieros de Mahón. (Y.)
~~é C¡¡¡lvo Garrcía del Morlll1, de
d' . I.nas de Intendencia de la prime

1U:'sI6n (agregado), al Dep6sito de
. . (Voluntario y IPref~rente.)

O. Hamón Aenlh: Garda.
.. llaltasar Valdés Guzmán.
.. ~fanllC'1 Jiménez Muñoz.
.. Antonio Crcta' Treviño.
•• ~[:~,'"Uel Hluauu Beltrán.
.. Joa<luill de Le6n Llopis.
.. Santiago Roldán Lafuente.
.. Demctrio Pardo de Andrade y Fa-

riña.
.. Antonio Santa Ana de la Rooa.
.. Octavio Fernández Her·rerín.
" Francisco J3arriocanaJI Rueda.

H os/'ital Militar, Artillería e Inge
nicros de Mahón

n. Cándiclo :María Sáseta Echevarrfa.
.. Francisco F<'.mández Hernándoez.
". Enrique Nieto Echerverrla.·
.. Ra':tasa'r Valdés Gtlznlán.
.. J(;a'tuín Mo1\{¡ (Ji!ahert.
.. f ;()rCIl7.() SÍl'rr;¡ Siqui('r.
.. Frnoci\l:o' Pérez Pérez.
.. MiRtlol Ruano DI·it:-{¡I1.
.. ]ollJl}uln de 1,('6n L1(ll[)is.
.. Santingo Roldán Laf~'~nte.

.. Ignacio 1A:6n León.
" Antonio Santa Ana ele la Rosa.'
" ,Ed'1.lardo Isa'Si Garda.
" Fernando Lambarri Yanguu•
" Francisco Earricea'llal Rueda.

F .:cmo. Sr.: Conforme con lo pro
puest.) por la Jefatura SUlleriol' de las
Fuerlas Milit¡¡res de Marruecos, poI'" es
te Ministerio se ha rcsuelto que el sar..
,:,'"cnto dt"! r<'¡:l"imiooto Il1f:\llt~ria núm<:-·
ro R. Fernaroclo Gall~o Cornejo, agre
gado al Grupo de F,ucrzas Regulares In·
dígenas de Tctuán núm. 1, pase al mi¡..
mo de plantilla en vac:1l1tc que de su
categoría existe, cau'Sando alta y baja en
la pr6xi.ma revista de Cemisario.

Lo eomunico a V. E. para su conoci
miento y cWTI1>limiento. M 'ldrid, 28 de
febrero de 1934·

HIDALGO

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzar Mi·
nitares de Marruecos.

Sel'iorcs Genernl de 1a octava división
orjt{¡llica e Interventor central de Glle·
rra. -
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r('

suelto que el cabo del regimientó cll' Tn
famerla núm. 211, Florendo Muftoz He
rrero, pase a ocupar ('1 .qestino de Ct111
ductor automovilista en el batat16n Ame..



D. O. núm.

Sexta divi.16n

D'. Vicente Herrero Santamuíat;

regimiento núm. 23 (Santander \, ..
D. Emilio Bruna ~[artine7.. al ,

gimiento nú!m. 24. ·7

D. Juan Andrauc Jiménez, al'
gimiento núm. 30. .~

D. Jesús Al:bizu Unzúe, al !l1t1J
Mootafia núm.7.,~

D. FederiJco López Guerre~o. B
vo. a'l Centro Movilizaci6n nÚll1. 11

-D. Fernando Araoz Cel>allo;;. a ,1
Caja reoluta núm. 39.

D. Genaro Uriarte Arriola, ~l

Caja redut ... núm. 0\1.
D. Manu~ Uhiña Urufiucla, a

Caja rcc1ula núm. 42."
D. José Jiménez Cantón, 3. la (;,¡

ja recluta núm. 43.
ID. Pedro Ibisate Gorriá. a 12

nitenlCilllria Militu de Pamp!tll1.I·1.

SEptima dM.i6n f
D. hiodro Navarro M3onzanar<:,

.30 Caja nÚdl1. 49.,
~.

Octava dlvi.16n ~

',D. RafaC'! Prado Villnmayor, 1\\
¡:ti.miento núm. 29. (Ferro<1).

1). J nlio Ca.rrel"M l.o(leyl'o,
.gil1lienolo nÚnll. 20. (l'('rr01).

1),. Man\le~ Chinchilla OI':tnll·qS,
reRimiento núm. 36 (Asolorp:a). l

,1)0. José Fernllndez Bacore:l, al,
gilmiento núm. 8.

\1)" Amadeo Insa Arenal,
miento núm. 10.

D. Ruperto Riobo6 Uovera, al
gimieo.to núm. 34.

D. Ma.nuc:i Garda Rebollo, al
tro Movilización núm. 7.

D. Emilio Lafuente Arnu, al
otro Movilizaci6n núm. 7.

D. Luis Rl:lIdriguez Palaoco. a
Caja recluta nlÍm. 25

D. RKaroo Pujo! Lar~eni1, a
Caja l'ccluta nlan. :.16. -

,D. Arturo Galán Pacheco de P
11a, al Juzgado de la cuarta di vis'

D. Enrique Bi-biano López de
rrión, al Juzgado de la cuarta diviso

D. Angeol LiberaJ Tuvieso. a:
Seeci6n de Contabil1'l1a<\ de la c '
ta división.

D. José de 'Ia Torre Egai\a,
gimiento núm. 18.

ID. Ricar'do Blasico Arnauda,
Centro Movitización nÚbl. 5.

iD. Luis Alonso Or-duiia, al
tro Movilizad6n núm. S.

D. Rlcaroo Enamocado Alv
Castrillóti, a la Caja recluta núm.

D. Teodoro Anedonda Lorza, "
Caja recluta nÚID. 20.

D. José Cceus ll06COSO, a la
redlDta núm. 22.

D. Joaquio Camaorero Arrieta~ a
Caja recluta núm. 23. '

D. J06é Suabia Leonis, a la
rec~uta núm. 24-

D. Francisco' Megide Gurrera, a
Caja recluta núm.' 30.

I de lDarzo de 1934

,D. Fl'andSlco Nieto M~ndoza, al
ref.{imiento núm. 15.

l)l. José TaJ¡)W1 Ruano Nonna, al
re~imj('nto núm. 17.

D. Agusd.n Navarrete Montero, a
la Caja recluta núm. 9.

D. José Ruiz Ser·rano, a la Caja
reduta núm. 12.

O. Chtuuio Aláez Bayona, a la C,,·
ja reduta núm. 16.

ID'. Antonio Lir04a Martln, a la
Caja reóuta núm. 19.

Tercera divisi6n

ID. Te(){lomiro Gordejuela Causi
lIa. a1 regimiento núm. 4.

D. Mauri'Cio Manrique de Y.ara
GonzM·ez, aiI rcgim)ento núlm. 7·

D. Salva.dor Cortils Riera, al re·
gimiento núm. 13.

D. Frands'Co Guillén Mart1n, al
regimiento núm. 13·

ID'. Bernardo González Rizo, al re·
gimiento núm. 33·

D. Ca'r1os Oliver Riedel, &1 regi
miento núm. 33.

D. Gusta-vo Nogueral Adler, al re
gim)ento núm. 38.

D. Ram6n Alparicio Marln, a '1:1
Sección de Contabi1ildad de la ter
CC'fa divisi6n.'

1), ¡:ernando Guerrero'" Parrondo,
a la SC1.:ci6n de Contabillidad' de la
lt'recra <livis'i6n. .

ID. l~dunJ'\do Araujo Soler, aI1 Juz
gado de 'la ter,cera divisi6n.

'D. Luis Pavla Vai11ant, al Juz.ga
rto de la Base Naval de Cart.agena.

D. Francisco del Rosal Rico, al
regimiento núm. 31•.

D. JOlSé del Pino Martlnez, al re
gimiento CaTrOS núm. l.

,D. JU'lio Cre~o Colorner, 'a1 regi
miento núm. l.

D. Anselmo Fantova Lausin, al
regimiento Carros núm. l.

D. Juan Garrido GarcÍ& al Centro
Movilización nÚlDl. l.

D. M..nue1 Gutiérrez 'Matucana y
:Matheu, al Centro Movilizaci6n nú
mero l.

D. JOlSé Sánochez Gómez, al Centco
Movilización núm. l.

ID. M.ariano Lambea Mass&. a la
Caja recluta núm. l.

D. Juliá.n Gar'Cia Reyes, a la Caja
recluta .núm. I.

D. Eduardo González Gallarza, a
la Caja recluta núm. 2.

D. José Sacanell Lázaro, a la Caja
cecllUta' núm. 2.

D. Ju4·io E9Cuín Lois, al Juzgado
de la primera división.

D. Ernesto Baraibar Velasco, al
Juzgado de la primera división.

D. JOlSé Niño González, a la Sec
ciólT de Coll<la:bilidad de la primera
divisi6n.

ID. Guillermo Ga'I"CÍa Ruiz, a :a
Secci6n de Contab¡'l'¡dad de la prime
ra divi'Sión.

D. Fernan'llo Ramos Dlaz de Vi
la, a la Caja recluta núm. 6. •

D. Ped'l'O López Guerrec-o Pl')rt')·
carruo, a las ónienes del General
de division D. Gonzalo Queipo de
Lla no y Sierra.

Segunda divisi6n

HIDALGO

RELACIÓN QUE SE CITA

Primer,a divisi6n

ID. Carlos Mon'Cada A.paricio, a es
te ~lilliSllerio.

D. Félix Herrer Fonot, a este Mi
ni,ter;,),

D. Daltasar Chiln'Chilla Orante-s. a
<'-tl' ~1¡lli~terio (Direttión general de
la Deu~la y Clases- Pasivas, Secci6n
~Iiljtar).

D. Ju!ián Paredes y Garda Cela
da, a este Ministerio (D-irección ge
neral tIc la D-euda y Clase~ Pasivas.
Seedón ~Iilüta~).

ID. ·:W¡¡;ue-! Fidatgo Valentin, a es
te ~f,i'njSltCJl'io (Dire-cci6n general de
la Deu,da y Clases Pasivas, Se-cci6n
~filitar).

n. Maximiano Infante Romero, a
t·-te M'Ínil'terio (DilreICci6n genenl
de la Deuda y Olaoses Pa.sivas, Sec
ción Militar).

D. Jo'Sé ChinlchiUa Orat1Jtes, a este
)'filli'5tterio (Dire'cd6n general de la
Deuda y Clasu Pa'l1ivas, Sección Mi
litar).

.D. Rilcal1do Mand1y Ram{re%, al re·
¡.cimiento núm. l.

D. Pah10 Man,&o de ZúfiiRa Mon
tl'"iIlO. al re~imiento núm. 1.

D, José Jiménez Figuens, a'; re
gil11ie·nto nÚlm. 1.

D. Diego Fernllndez G:lrcla. al re·
Itimiocnto núm. 6.

1). Luis de RMTloS M~q'lll'ra, .1
rep;imie'llto n(i¡m, 6.

D. Jo"é An.~llld'Q Es¡p¡,nn, ni regl
mien'lo ~l(lnl. G.

n. A,nll1lll j" IT crn!lIlc\coz Bal1e-llter,
al rep;imic·n·to nltm. 31.

D. 1l>tlefolHo Mo\Í1\l& Manu.narea.
al re,gimiento núm. 31.

Sefior...

DISPONIBLES

Circular. E.D:mo. Sr.: Este Mi
~{¡nisterio ha re.:llUctto que loo co
mandantes de INFANTERIA com
prendidos en ~a siguiente rela'Ci6n,
que ¡prinocipia con D. CactOS! MOIl'Ca
da A,paricio y termina con D. Ma
nuel Coco Rods-íguez, disponibles en
la9 div~iones orgánicas y Coman
dancias ¡MititMe5 que se indican, con
tinúen en igual situación en las mis
mas y agregados a l.a.s unidades, Cen
tros y 1)ependenciaa que también se
eXópresan, en las condiciones que de
termina la cirou1Qr de H de enero
pasado (D. O. núm. 9).

Lo comunico a V. E. ·para 'su co
nocimiento y cumilt1miento. Madrid,
28 de febrero de 19J4..

HIDALGO

Señor ~neral de la séptima divisi6n
orgánka.

Señor Interventor t;:ntr:11 de G~rra.

trallado.as nú.:n. 2 (Pla3enc;a), anuncia
do por orden circular de 3 <ie¡ acIual
(D. O. núm. 29), en el rtue disfrutará.
la gratificación regla:nentAlria.

Lo cumuoico a V. E. para su conoci·
miento r cumplimiemo. Madrid, 28 de
febre; .• de 1934.
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Profeoaor primero de Equitaci6n

ProfellOl" MCQDdo de Bquitllci6n

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Conforme determina
la orden cin:t11ar de II de enero úl
timo (D. O. núm. 9), por este Mi
nístedo se ha resuelto Que el sar
gento ,primero, en situación de dis
ponible forzoso en Zamora, D. Ni
céforo Lozano Gutiérrez, continúe
en la misma situa.<:ión y agregaco al
regimiento Infanterla núm. 35, has
ta que le corresponda nuevo de3tino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1imiento. Madrid,
28 c:rc febrero de 1934-

Circular. Excmo. Sr.: Por esk Mi
ni'sterio se ha resuelto conceder al per
~onal' de jefes y oficia,les de INTEN
DENICIA comprendido ell la siguiente
relación, que da principio con el cO
ronel D. Francisco Farinós Gispert
y termina con el tenien.te D. Angel
Santori AleaJde, los premios de efec
tividad que se indican a partir de las
fechas que se seflalan, con arreglo a
la ley de 29 de julio de fl)18 (oC. L. nú
mero 16<) y circulares de 24 de junio
ele 11)28 (D. O, núm. 140) y 4 de sep·
tiembre de 11)31 (D. O. núm. 197).

Lo e01l1'unico a V. F.. para su co
nocimiento y cumplimiento. M<ldrid,
27 de febrero de 1934.

Sefior...

D. Enrique G6mez Torrealba, de
la misma, al, primer Grupo de la pri
mera Comandan.cia de Sanidad Mili
tar.

Madrid, 28 de febrero de 1934.-Hi
dalgo.

S~li(\r Gene'!'al de la séptima divi
sión orgtni'Ca.

Marcos, de la Señ01' 1nterventor central de GlJcrra.
M ovilización y

D. Francisco Hernández Sánchez,
de la primera división, a este Minis
terio (Subsecretaría).

D. Joaquín ),Iartínez Friera, de la
misma, al Juzgado de instrucción de
dicha divisi6n.

/). Alfredo :Mediavilla Garrido, de
la misma, al Depósito Central de Re
monta .

D. Francisco Perelétegui Gallego,
dc la misma, al Depósito Central de
HCllIonta.

D Alfonso Pérez Jaime, de la mis
ma, al Depósito Central de Remonta.

D. Ciicerio )'Iartín Miguel, de la
misma, al Centro de Movilización y
Heserva núm. 1.

D. José Fcrnández
misma, al Centro de
Re!'erva núm. l.

D. Alfonso Calvo Jimén~, de la
misma, a la Sección de Contabilidad
de dicha división.

D. Eduard9 Recuero Caminero, de
la misma, a la Sección de Contabili·
dad ele dicha división.

D. Julián Muñoz Alonso, de la mis
ma, al Cuartel general de la primera
brigada de Caballeria.

D. Enrique Dominguez Espúfiez, de
la misma, al Grupo auto-ametrallado
ras-cal'lones.

D. Nicolás Vallaríno Iraola, de la
misma. a las órdenes del Coman,dan
te Militar ele Aranjuez.

D. 1~()g<'lio Ciarrido Malo, de la se
J,(1l11.d.\ divi,ic"l1, al Depósito d'e Recria
y Iloma etc Ecija.

D. Julio l'érez Salas, de la quinta
división, al. regimiento Cazadores nú
mero 1.

D. José Cortés Pujada, de la mis·- D. Carlos Santo Domingo Yandio
ma, a las órdenes del .comandante la, de la sexta división, al regimiento
11ilitar de Córdoba. Cazadores núm. 6..o. Juan K~ndelán Aguiolera, de la D. Ca~los Sa.bater Gaytán de A)'ala,
mIsma, a las ordenes del Comandante de la mlSm¡, al Centro de Moviliza-
~lilitar de Córdoba. ción y Reserva núm. la

D. Gerardo .Figuerola Garda de D. Julio Romero Mazariegos, de la
Echave, de la mIsma, a las órdenes del séptima división, al regimiento Caza-
Comandante Militar de Cádiz. d<>res núm. S.

D. Antonio Alonso y de Orduña, de D. José Balmori Díaz Agero, de la
la tercera división, al regimiento Ca- misma, al regimiento Cazadores nú-
zadores núm. 7. mero 5.

D. José Granados Mangado, de la D. Benjamín Martin Duque de la
misma, al Cem.ro de Movilización y misma, al Centro de Moviliz~ción' y
Reserva núm. 5. Reserva núm. 13.

D. Juan Alfaro Lucio, de la sexta D. Federi<:o García Ganges, de la
división, al regimiento Cazadores nú- misma, al Centro de Movilización y
mero 4- Reserva núm. 13.

D. Emilio de Aspe Baamonde, de D. Carlos Barmon Dlaz, de la mis-
Ia séptfma división, ai regimioento Ca- ma, a la Sección de Contabilidad de
zadores núm. 5. dicha divis1óD.

D. José García González, de la oc- D. Luis de Valdés Suardias, de la
tava di.visión, a la Sección de Conta- octava división, al Centro de Movili-
bilidad de la expresada división. zación y R,e~rva núm. 16.

D. Carlos Aranguren Roldán, de la
mísma, a la Sección de Contabilidad
de la expresa'<1a división.

D. José Se¡;.antes González, del Te- D.' Francisco Jiménez Ruiz, de la
rritorío de Africa, al Juzgado de Ins- primera división, a la misma.
trucción de Melilla.

D. Bernardo Gil Pina, del mismo, al
Grupo de Regulares de MeoIilIa núme
ro 2.

D. Luis ),[crlo Castro, del mismo,
a secretario de la J unta de Vestuario
de ),lelilla·Ceuta.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto Que los jefes y ofi
ciales de CABALLERIA y del Cuer
po de EQUITACION M.I>LlTAR, en
situación de disponibles forzosos, a'Pa~
tado A), en las divisiones r territorIO
que se indican, comprendIdos ~n la
siguiente relación, pasen a servIr en
cl1ncepto- de agregados, con arre.gl.o a
la circular de 11 de enero prOXlmo
pasa¿o (D. O. núm. 9), los ~estinos
que a cada uno se le señala, SID cesar
en la situaci6n en que se encuentran.

¡Lo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento y cumplimíen.to. Madrsd,
..!~ de febrero de 1934·

Comandancia Militar de Baleares

D. Adolio Gracia Ruiz de Aiejos;
al regimiento núm. 28.
, D. Fran<:isco Armengol Villalon
ga, a la Caja recluta nÍlm. 57.

Comandancia Militar de Canarias

'D. Eduardo Cañizares Navano, al
regimiento núm. n.

D. Bahasar Gómez Navano, a la
Caja redluta núm. 59.

D. Gonzalo Hernández Font. a la
Caja recluta núm. 60.

D. Angel Sanz Vinajeras, a la
Comandancia Militar de Las Palmas.

Territorio de M8T1IeCOlS

D. Pablo Ferret" Madariaga, al ba
tallón Cazadores Airic3 núm. 4-

D. Ni<:<iaás Galiana Nadal,' al ba
talloo Cazadores Afri<:a núm. 6.

D. Forancisco d~l Valle Marln, a
des-empeñar el cargo de la Junta de
Vestuario de Ceuta.

D. Manuel Coco Rodriguez, a la
Sección de Contabilidad del Cuartel
general.

,),[adrsd, 28 de febrero de .19]4.-
Hida2go.

Seiior ...

RELACIÓ:-: QUE SE CITA

Comandantes

D, Juan Jordán de Urríes y Pa~i~o,
el<' la primera división, a este MlDa
terio (Subsecretaria).

D. ~lanuel de Oruña Reynoso, de
la misma, a este ~linisterio (Subse-
cretaría). •

D. Pedro Sánchez Plaza, de .a mis
ma, al Depósito Central de Remonta.

D. Vicente Fernández Heredia Gas
taiiaga, de la misma, al Depósito Cen
tral dc Remonta.

D. León Sanz Cano, de la mi'sma,
al Depósito Central' de Remonta.

D. Carlos Jaquotot Ramón, de la
misma, al Centro de Movilización y
Re~~rva nÍlm. 1.

D. ~Iauricio S{¡nchez de la Parra
~1art¡nr1., d~ la misma, al Centro de
~I (lviliz;lrión y l{eserva núm. l.

Il. Franci~co L,'rdo de Tejada Gan
zinott", ,It' la sl'l{unda división, al re·
gimit'nto Cazadores núm. 8.

D. Alfonso Martínez Sabalete, de
la misma, a las órdenes del Coman
dante Militar de Córdoba.
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1lELAC16N QUE SE CITA

Coronel

D. Francisco Farinós Gispert, de
la Intendencia de Marruecos, 500 pe
setas anua,les por cinco años de em
pleo. desde primero del actual.

Comandantes

. D. José Rovira Mestre, de la s~

Tunda Comandancia de Tropas, (pr!
a¡er Grupo), 1.100 pesetas anuales p~r

. In'ar once años de empleo, desde pr!
nero' del actual.

D. Fernando Gillis Mercet, de la
liubsecretaría de este Ministerio, 1.100
pesetas anuales por llevar once años
de empleo, desde el mes de marzo
próximo.

Capitanes

D. Emi;io Jerez Garabis, del Depó
sito de Logrof!o, I.400 pesetas anua
les por llevar catorce años de empleo,
dcS<le enero últim0.

D. ~[anuer Fontanilla García, de la
Tefatura de Aviación, 1.200 peeetas
~nuaIr, por llevar doce años de em
pIco, desde el mes actual.

D. ~ranuel Gascón Briega, de la
Escuadra núm. I (Getafe), 1.100 pe
setas anuales por llevar once afios de
~mpleo, a partir de primero de marzo
próximo.

D. Luis Navarro Requena, del Cen
tro dt' Movilización núm. 12, 1.100
pesetas anuales por once aftos lit em
pleo, a partir de primero de marzo
¡próximo. .

D. Ambrosio Ortiz Cermeilo, de la
Intenuencia de Marruecos, 1.200 pese
tas anuales por llevar doce años de
empleo, ;¡ partir de primero u(; marz(J
próxilllo.

1>. José Antún Ft'rnándcz, de los
servicius de Artmeria e Ingenieros
tle DurlSos, 1.300 pesetas anuales por
llevar lrece aiios de empleo, a partir
de primero de m:lr:w próximo.

Tenientes

D. Luis RodTÍ!1:uez Moreno, de la
Pagaduría de Haberes de la segunda
división, 1.300 pesetas anuales por tre
ce años de empleo, desde primero de
marzo próximo.

D. Angel Santori Alci!Lde, de la In
tendencia Central, 1.200 pesetas anua
~es por llevar ,doce afios de oficial, a
partir de diciemibre último.

Ma.drid, 27 de febrero de 1934.
'Hidalgo.

Excmo. Sr.: Vi~ta la propue!ta for
1nulada por la' Jefatura del Cuerpo
de lNVAltllDOS MILITARES, t'stc
Mini~tcrio ha resuelto conceder a los
oficiales del mencionado Cuerpo que
figur;¡ 11 ell rel;¡'ei6n que eoJl1'Pie7.1I con
el tt'niClltc D. Francisco Rt\bio More
110 v ll'nl11na con ('\ '''' $n~":d() de n.lf~rc1.
n.. "nlollio A'lcaicle Linares, el pre
ndo dl' c-f,'ctividad quc a cada uno Se
;e sefiala, por reunir las condiciones
¡¡ue d<'termina la ley de 8 de julio
de 1I}.21 (D. O. n(ml. '50), decr~to

de 18 ele en.t'ro de 1924 (D. O. núme
ro 16) y orden circular de 22 de no-

de marzo de J934

viembre de 1926 (D. O. núm. 265),
debiendo empezar a percibirlo a partir
de las fechas que se indican.

Lo comuoko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor Interventor centra.l de Guerra.

REL."cI6N QUE SE CIT."

Teniente, D. Francisco Rubio Mo
reno, a partir de primero de marzo
de 1934, 500 pesetas por llevar vein"
ticinco años de servicio.

Teniente, D. ~Iohamed B. Ali Mi
siati, a partir de primero de marzo
de 1934, 500 pesetas por llevar cinco
años de oficial.

Teniente, D. Aquilino García del
Olmo, a partir de primero de marzo
de 1934, 500 pesetas por llevar vein
ticinco años de servicio.

Alférez, D. Hamed Ben 'Ali Beki
na~i, a partir de primero de diciem
bre de 1933, 500 pesetas por lIeyar
Hinticinco año~ de servicio.

Alférez, D. Mohamed Ben Moha
mcd Ben Abdallak, a partir de pri
mero de febrero de 193-1, SOO pesetas
por llevar veinticinco aftos de ser
vicio.

Alférez, D. Domingo Gonzá-Iez Na
vas, a partir de primero de septiem
hre de 19,13, Sao pesetas por llevar
veinticinco años de servicio.

Alférez, D. Duztu Ben Hamed, a
partir de primero de noviembre de
1933, 500 l>t'setas por llevar veinti
cinco años de sen-icio.

Sueldo de alférez, D. Antonio Al
caide Linares, a partir de primero de
julio <le 1933, S0Q, pesetas por llevar
veinticincu años de servicio.

~'aclrid, ;:6 de febrero de 19.14.
J1irlaJ~o.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
Cllanto di'spone el, decreto de 28 de
[l·brero de 1933 (D. O. núm. 50), este
~r inisterio ha resuelto conceder al au
xiliar de primera clase de INTEN
DENCIA, que presta servicio en la
Circunscripción del' Rif, D. Juan Mar
tas Enríquez, la gratificación. de efec
tividad de 500 pesetas anuales por re
unir las condiciones necesarias en 23
del corriente, debiendo empezar a
percibirla, en primero de marzo pró
ximo, en armonia con lo ordenado en
ley de 2l) de junio de 1918·(D. O. nú
Illero 16g) y circulares de 24 de junio
de 1928 (D. O. núm. 140) y 4 de
septiembre de 1931 (D. O. núm. 197).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de febrero de 1934.

HIDALGO

Seiíor Jefe Snlll"rinr de 1:1 s Fu{'rzas
;;\1 ilitares Ik MarrllCCOS.

St'fior Juterv('ntor central ue Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Pedro Gutiérrez Olmedo,
natural de Arrabal del Portillo (Va-

D. O. núm. SO

lIadolid) y residente en Madrid, Calle
Granada núm. 12, cuarto letra E, en
súplica de que le sea concedida la
~ledalla de Sufrimientos por la Pa
tria por haber resultado herido .por
el enemigo en la acción de Tahulma
y toma de Nador el dia .2;i de. sep
tiembre de 1909, este Mmlsteno ha
resuelto conceder al interesado la ci
tada condecoración sin derecho a pen
sión ni indemnización alguna, ~omo

superviviente de campaña antenor i\
la ley de 29 de junio de 1918 por in
íerirse evidentemente el carácter gra
ve de las heridas, haber permanecido
hospitalizado ciento cinco días y en
contrarse comprendido en ei decreto
de 27 de abril de 1925, declarado com
prendido en el apartado c) del ar
tículo primero del decreto de 15 de
abril de 1931 (c. L. núm. 19Ó) y ex
;:>resamente citado en el artículo ter
cero del de 21 de julio de igual año
,c. L'. núm. 162).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ),[adrid,2, de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de :-'1arruccos.

REENGANCHES

Circul.... Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio, de acuerdo con lo informado
por la Intervención Central de Gue
rra, se ha resuelto clasificar en los
;leríndos de reenganche. a los cabos
de cor.netas que se rC'laClOnan a con
tinuación, con la anti"iiedad y ekc
tos administrativus que también se
consigna.

Lo cOlllunico a V. E. para .su co
nl)l:imil'nlo y cumplimiento. ~Iadrid,

;¿6 tic kbrero dc 1934.

HIDALGO

Señor ...

Cabos de cometas

Rogelio Avila Oreja, del regimien
to ln·fan,tería núm. 17, le corresponde
ser claosificado- en el segundo periodo
de reell~añche, con anti!/:Üedad de 29
de enero <le 19.14 y electos adminis
trativos de primero de febrero de di
cho al\o.

Diego Carre'ro Cprrero, dcl regi
miento Infantería núm. 24. le corre~

P<lnele r1 suelclo mínimo dc sar/{ento,
a l.artir c1el 20 ele ('nero dc 1934 y
efectos ad'mini~traliv(ls de primero <le
fehrt'ro eh· elirho afio.

Jacinlo E~(~arlllela Rodríguel, lito!
rndl\1icnto II1,flll1t·cria núm. ~5, 1.. co
1'1'(' S.I>" 11 1\(' ~t'r c1a:;ificaelo ('n el prillll'l'
I>t'rillel(~ I\t· rC('nIPIIl~ht', con la anti
¡{tic,tlacl Ile (l ele febrcro de 111M y
dectos aclministrativos de primero tle
marzo de elicho año.

Madrid, 26 de febrero de 1934.
Hídalgo.
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HIDALGO

CONCURSOS

Estado Mayor Central
SECRETARIA

Señor...

-----_G__. c~._..._--
SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

HIDALGO

Excmo. Sr.: Por este ~Iin¡sterio.

ce acuerdo con 10 informado por la
In:en~nción Central de Guerra. se ha
~~sue:to clasificar en el sueldo mini
mo de sarge:;to, con 2.ntigüedad de
8 de diciembr'c de 1933 y eiectos ad
ministratiyos d~ primero de enero de
1<)3 ... al cabo del regimlento de 1:\
¡:·\XTERIA r¡ú!l1. 3-l, Vícto~ Fe;-
n;lndez Alonso.

Lo comuirico a V. E. para su co
l1(lcimiel~to y cumpEmiento. ~Iadrid.

26 de febrero de 1934.

la misma. 4.250 pesetas anuaTes por I
llevar quince afios de servicio, a par
tir de primero de marzo próximo.

D. Celedonio Martínez Lucas, de
la Subsecretaría de este Ministerio,
4·~50 pesetas anua,les por llevar quin- •
ce años de servicio, a partir de pri- Circular. Excmo. Sr.: Para pro-
mero de marzo próximo. veer una vacante de teniente carenei

D. L1.lciano ~Iartínez García, de la de ESTADO ~LAYOR, que existe
lnter.~nción de los Ser.icios de Gue- en el Estado Mayor Central, se anun·
rra de C~uta, J..i50 pesetas anuales cía el correspondiente concurso para
por llevar diez años de servicio, a su prO'visióll" enllre los del ci.t3.do
¡nrtir de prime~o de marzo próximo. em.})Ieo y Cuerpo.

~ladrid, 2i de febrero de 193+- Las instancias, debidamente docu-
Hidalgo. mentadas, serán remitidas directamen

te al repetido Centro, donde deüe~án

encontra~5e dentro del plazo de vdn
te dias, contados desde que se pu
blique esta di59osic:ón.

Lo cc<:nt:::i.co a V. E. pan su co
::o-.::miento y cUI11Jpiimiento. ~ladrid,

28 d~ febrero de 1934·

Señor ...

RETIROS

HIDALGO

REI.A.CIÓN QUE SE CITA

Circular.----.Excmo. Sr.: Pct" este
Mini9terio se ha res'uelto concede!" el
retiro al' personal de INFANTERIA,
en situación de reserva, qu~ s~ in
<Iica en la siguiente re1adón, por ha
ber cum91i,¿o durante el mes actual
la edad regiamel1taria para eHo, dis
poniendo. al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sean dados de
baja en el Arma a que perten~en.

Lo comunico a V. E. para su co
no:imiento y cumi¡ilimiento. Madrid,
28 de febrero de 1934.

Capitán. en situadón de reserya.
D. José Catmona López, afecto a1
batallón Caza.aores Africa núm. 8,
con res~;le-ncia cn Ceuta.

Ca:ú<Ín. en siltuación de reserva.
D. Felipe Colóm Xa.'l1ena, afecto <:1
reg-:mieptc.) núm. 28. con residencia
en Pa:'l¡a de Mallorca.

Teniente, D. Ramón Lladó PitaIua.
del Tercio. con residencia en Ceuta.

Madrid. 28 de febrero de 1934·
Hidalgo.

HIP,Il.(;()

HJOAL(¡I)

DESTINOS

Cuerpo de Estado Mayor

S{'l\or ...

~ci,nr leíe Superior de las Fu~nas

:,~i:ita~rs <le ~farrueeos.

Sejlúre~ Director genenl je ~rarrlle

leos v Colonias, Comandante Uili·
tar de Canarias e Interv~nlor cen
!lral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
MinÍJSlterio se ha resuelto que el per
sonal rle los' Cuadros del Servicio de
EST A',DiO MAYOR que figura en la
sip:uiente reladón. pase a cubl'Ír los
dc,tinos r¡ue el1 la misma se le;! se
fialé\.
- Lo 'eoo111nico a V. E. pa~¡¡ S:J Cl)

l1ol:Íll1icnto )' c't1ll1>plimientv. Madrid.
_,8 ,le fehrero de 1934.

Excmo. 51".: Desttnado por ord~1\

de la P.!'esidcncia del Consejo de ~Ii
nis~ros de fecha 26 del actual, d ca
pitill1 <1t' EST:\DO :-.\.\" ORo con llt·<ti·
110 en la Comandand,¡ :-'lili:ar d... L,s
Palll1a~, D. :\1,tol1i" Zea Otaolaurnll::i',
para ocupar la \'acant~ de rapitán Ul la,
11Itcr\,c!l{'ionn ~I il:tar.es de la l )Il,\ dl'1

Y Protectorado de Marruecos, este ~ti
l:isterio ha resuelto que el citado ca
pit::!1 %,c a ia situación de .• Ai ser
vicil> cld I'rntcctorado oo.

J.', "'lllll:l:r,, a V. E. pan ,!: eo
"""'ll!io'l1ttl y rUl11jJlimi'!l,to. },[;¡¡lrid,
.:1' <le kbrcro de 193·\.

•

de e~te Minis-

Comandante, D. J05é Garch Colo~
e Interventor cen- nl0, 'tie 1a segun.da divi5i6n onlánica,

a la sexta divisi6n orgánica. (V.)

••••
8ECCION DE MATERIAL

~ERVICIOS DE AVIACION
AERQSTACION

~t'il(lr GCI~eral de la cual'ta diYisión
orgánica.

S"iior ¡nten'entor central de Guerra.

SCiiM Suhsecretario
terio.

Señores Inten.dente
tral de Guerra.

EXClJll'. S~.: Examinado el Pres\l
:'l:~:'-t() dI.· in$t:I~~ci(Jn pro,,:,,::ollal t n
~': 1';:"'-" C:Ul11''' elc :\lcalá de lIcna
r(',,; rlt' un hangar lnet;il:c~) y (i~rl) (!e

111;llkr:, tl~l campo, (le La His:18no,
('lJ ¡;'ladalajara y con,trucciún de 1lna
rncina de tropa, furmulado p"r la Co
!"l1andancia exenta de Ingenieros, y
<,ur,;¡d0 por la Jefatura rle Aviación
con e~erito -de 23 de enero próximo
pasado. este ~f inisterio ha resucito
aproharlo para ejecución de las obras
a que ~c refiere. por el si~tema de
administración como comprendidas en
el ea~o primero del artícuTo 56 de la
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda púhlica, sien
du cargo su importe, que a5ciende a
.1').¡¡O peseta~, ál crúdito concedido
en el actual ejercicio al capitulo no
veno, artículo sexto, Sección cuarta,
concepto "Servicios de Aviación y
:\cro~ta-ei6n n, cuya cantidad se asigna
a la Comandancia exenta mencionada.
."~imjsmo .~e ha di.~pue~to r¡ucde anil
lada la orcl~n de 31 oc octunrc de
J();j3 (J). O. Ilúm. ¡W».

Lo l'omunico ;t V, E. para 5U co
11Ori1l1knto y l~ull1plimiento. J\fndrid,
}.I, de fl hr('To dc !')34.

HIDALGO

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis.
terio ha rl'~uelto conceder al perso
nal de la Sección quinta del CUER
PO AUXILIAR SUBAlLTERNO
DE.L EJERCIl'O, qtle ¡¡ continuaci6n
Se relaciona, <'1 5ueldo que se le selía
la, por haber cum'plido los alíos de
servicio que también se mencionan"
conforme dispone el artículo séptimo
de la ley de 13 de mayo de 1932
<D. O. nÍlm. 114) y a partir de las
f~dlas '1ue ~e indican.

Lo wmullico a V. E. para su co
nOciltli~nto y cumplimiento. Madrid,
27 ,1<.' f~hrt"r(l de 14)34.

RI't.ACIÓN Qll& 8& CITA

Conaell'Jes

n. Esteban Trillo Alejllondre. de la
Plaza di' Madrid, afecto a la Jara
t~ra de Tran,sportes Militares y Ac
CIdentes de Trabajo y Propiedades de

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Still·r ',í L' S":lt'rior de la5 Fuerza~

.\li!ilárc' d"Marruecos.
Scilúr 1ntcrventor central de Guerra.

HIDALGO

Excn10. Sr.: Por estc Ministerio se
ha resuelto que el primer patrón de
la Compañía ele Mar de ~ta, don
JM~ l'érez Ramos. pase a la situa
ci"'n d(' retirado, con residencia en
Ceuta. p0r haber cumplido la edad
rt"glaTl!cntaria para ello el dia 24 del
corri{'JHt'. ~iendo baja por fin del mes
actual. l·n el Cuerpo a r¡ue pertenece.

L.. CIl!l1Ullico a V. E. para su co
110cilJli<,nt.. y cnmplimiento. Madrid.
;¡f, de fc1>r¡'ro de 19J-l.
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Capitán, D. Anselmo López Muis
lany, de diSiponible en la segunda di
visión orgánia., a la misma. (F.)

Capitán, D. Antonio Somalo Pa
ricio, de colocado en plaza de co
mamiante en la sexta divisi6n orgá
nica, a disponible forzoso, A), en la
primera división orgánica.

Amia de Infanterfa

Comarulante, D. Leopoldo Menén
dez Lqpez, de diS90nil>k- forzoso.
A), en ta primera división orgáni
ca. a la I1 brigada de Infantería. (F.)

Capitán, D. Valentin Cabrera Ro
dríguez, del batallón de Ametralla
joras nÚJIl. 3, a 1a 15 brigada de In
fantería. (V.)

,~ladrid, 28 de febrero de, 1934-
Hidldgo.

DFSPONIBLES

Circular. Excmo Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto en la or-
den circular de II de enero último
(D. O. núm. 9), ute Ministerio h'1
resuelto Que los jefes de lo, Cua
dros del Servicio de ESTADO MA
YOR que figuran en la siguiente re
lación, y se encuentran en la situa
ción de di5lponible forzOl!lo, apartado
A), con:mú.en en la mima. y queden
agregados a los Centros que !le in
dican, .para prestar servicio en las.
condicione9 que la referida circular
determina: panndo a la situación de
disponi'bll!s voluntarios, por haberlo
asi solidtado, el personal qtle tamo
bién se menciona.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1934.

HIDALGO
Seftor.. ,

RELACIÓN QUE SE CITA

Cuerpo de Estado Mayor

CoroDe1.

·D. Xicolás Prat Delcourt, a.l Es·
ta.do Mayor ~traL

Tenientes coroneles

D. Luis Péréz Peiiamaría Vélez, a
ta ,P'Timera Inspección general de].
Ejército.

D. Luis Ramírez Ramlrez, al Es
tado Mayor Central.

'D. Enrique UZ'quia,no Leonard, a
diftlponible voluntario en la primera
división orR'ániea.

D. Francis'Co Dris Sanz, a la -pri
mera división orR'ánica.

D'. Isidro Garnica Echevarrla, al
E~t;¡do Mayor C~ntral.

Capit4n

,no Leondo Lacae! Martlne7., Q dia
ponible voiluntario en' lá cx:taVl\ divi
~i&11 or~!lnka.

.'/1'11/1/ ,/1' rll[l/l/le"¡a

Comandante.

n. Luis González Anguiano, al Es
tado Mayor CentlraJ.

D. Carlos Suárez Figuer03, a la
'Primera división orgánica.

Arma de' Artillería

. Tenleate COl'oae1

D. José García Vega, a la primera
Inspección general d~ Ejérc·to.

I~radriid, 28 de febrero de 19301.
Hidalgo.

• t.. ..
SECCION DE OPERACIONES Y

DQCTRINA MILI'l'AR

CONCURSOS

Circular. E:x:cmo. Sr:: Para cubrir
una vacante de profesor' ci1! idioma
aJemán en la Escuela Superior de
Guerra, or'iginalda por fallecimiento
del que anteriormente la desempefia
ba, ,por e9te Ministerio se ha re:.-uel
to se anuncie concurso para proveer
la entre el personal civil de origen
alemán que attedite condicion.es de
aptitud y capacidad para dicho car
go.

Lag inSltaJncias, a }as que se acam·
paftarán los documentos que justifi
quen dichas condiciones, eerá,p diri
gidas al General Director de la Es
cuela S~rior de Guerra dentro del
plIazo de veín. dial, a partir de la
fecha de publicación de la presente
<hi9IPos-ici6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1934.

HIDALGO
Selior...

INSTRUCCION

Circuloar. Excmo. Sr.: A propu·l!S
\n del Estado ,Mavor CentraJ eleb
Ejército. en cumpllim1ento de lo dis~
rue~to por oroen cir~u1ar de 11 ele
julio de 1031 (D. O. núm. 154), pOJ'l
e~te Mini-tcrio se ha reslIelrto llipro
b~r las dirrctiva!'odel .. Pian !tenera·l,
,fc instruccíí>n para el afio 1934", yo
'<1is:pOoner flue por la Im1)renta y Ta ...
lIeres del mismo sc proceda a efec'"
tllar una tirada arpar te de las. mis
Imas de 3.000 ejCitThPlares, ,pa'l'a ser
'C!iSJt1'ibuídas e'"tre los Cuenpos y Uni~
~ao('g. del E jlérlCito, al ¡precio q·ue,
Iprevia propu~Ma de la referroa Im
Ipr't!'n·ta, &e detcnnine;

Lo comunico a V. E. pan su co
nocim1ento y cumplimiento. Ma.drid,
26 de febr.ero de 1934.

HIDALGO
\

Seflor ...

Plan general de Instrucción para 11)34

La ins,trurlrión en el nl'lo ac't\l~'l, COo<
mo e,n nno~ a'nteriores, cOl1l'l'Pren~

<le.ra tr('s ·r>a,rtes difel'<.'.l1J~9: ¡lIslrllc
ci6n de las tropas y dI' los clladros.
cursos de pcrfeccionamiento y "/(l
mob,.lJ,I.

1

Inltntcd6n de laa tropas y de loa
c:uadJoa

l.· Preceptos g~'lerales.-Esta parte
(fe la instruoción tiene por' objeto>
proporcionar a la tropa el conoci~

miento y adiestramiento necesario>
tdel armamen.to y material que tiene
que utilizar en el coorbate, su ma
nejo, ouidado y conserv3!tiórJ, y pa
ra el desempefio de los diversos co-<
metidos que tiene asignados en el
mismo, así como el desarrollo, en'
las diversas jerarquías del mando, de
qa arptit-u:d técnica que· exige el me~

jor empleo y utilización de aquellos
medios y el manejo de las distintas uni
dade5 que constituyen el Ejército.
Ambas enseñanzas demanldan, para
que resulte efkaz aquella instrucción.
Jl"eglas y métxJdos bien definidos y
orientados hacia el logro, por parte
de uno y otro pen;onal, de su capa
citaJCión profesional, con vistas a sU'
inmediata utilización en el combate.

2.· T~nieodo en cuenta ésoto y 1(jI.
red·ucido de la ¡permanencia en filas.
ldle los so'kIaldos., para al~anzar lo
~imero se simplificará la instrucción
de tol:1o 10 que no sirva directamen~

te para conseguir la qJltitud comba
'tier1lte o ~ia.lista de aquéllos a lo
estrictamente ¡prelCiso para aseguC2.r
tloU 04>ediencia., disciplina y &ubordt
nación y el c~ieD'to de los de
'beres qoue les Impone su ob>liga~iól'lo
y 106 servkioe de tiem'Po de paz Y
!de guarnilción, dedicamio, en cam
bio el mayor tiempo ,pOl!lible a la de
tt*!'as las demáls misiones que en la
19Uerra timen que desemtPeiiar. Por
1C0nsecuenICia de lo expuesto, esta
parte de la inSltrucCÍón se des~.r:e:
liará con sujeción a las, normas 51-

gUlentes: .
ar Todo Comandante de ul1I'dad,

has1a división indusive, será el res
IPonsa~le direct~ de I~ ins'trucción de
.Ia suya restPectlva, SIl1 tolerarse de-o
.lcgacioocs, s.ólo aKlhnisibles en fun
lCiones aJdministrativas.

q) Todo ejerciCio ¡>rÍlJCtk~ se 11~-
vará siemlPre a cabo s·upol1lcndo la
realidad del ~omba¡te y a la unidad
.cjc'Cu-tante, e1lJCuadrada en ot,a .supc
lTior' dotada de todos· los I11c,hos y
elen'tcntOlS qu~' le son prc)lj)íos y cn
comb~na.ción con las demás Arma·S'
,y ~rvicios·.

c) A '1os quince día.s de incor¡po
raree los. relclutas a los Cuer,pos, se
eliegirán, dClft·t!'o de cada uno de és
Ito,s, los que deba," servir en las di s
tin'ta.s eSIPecialidad.es, los cuales se
rán de~e lueco, in~truklO'S pa'ra d
'dcs~m.pel\o dc tU ¡peculiar misi'~..

d) En las u-nida'dc's de eS1)C'Clalls
tiloS de los Cuerpos y. en los CtI~r
{poe que pO'!' si consolltuye'n co;.pe.cla
I\,idad (regimientos de Carros deo
'Combate, de: Tra.nsmis.it?'ncs, .le A:~
,Iostación, de Fc:rr()l('lIrrlle~ .. h:ltal1<>n
'Ciclista y ,le PO'ntol~en';, ('I'1I!,'" .le
1,níoNltl\'ción 0(' ArtlI1eTlll, .le ucÍt'n
.sa contra aeronaves·y de auto-amc
Itral1a.uo,ras~caft6n Y Tro.pas de lnt~n
d'C<l1cia y Sanidad), ,la instrUCCión
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ido en cuenta 10 dispuesto en la or
iden cirocutar de I7 de marzo de 1933
(D~ O. nÚDl. 165). Será tema. pdn-.
dpal y único, durante el primer mes
en es.ta instrucción. la. educ¡¡¡ción mo
.ral, en la que se CJllp1icuán y des
arrollarán los siguientes CODlCeptOS:
fundamento de la obliga-:i6n militar
IY nobleza de la misión d~ Ejérci
to; pa.triotismo (amor a la Patria,
a ~ia RClPwlica y a ~ Bandera); su
bor'dinacíón (obeclien.cia, r~o. su
misión y deferencia) ¡ d~res civiles
:('Ciudatdano, dudalda.nía); abn~ación
(adhesión, suirimiento, SGlJCriócio, de6
iMeré!;); vaaor <lbe:roísmo, bravura
indiviiduaJ. cobardía. amor a la glo
.ria); honor (honor militar, CSlPírito
tie Cuerpo y de Anna, eg¡»ritu mili
,tar, ,probidad, lealtaa) ¡ deberes rola
tivos aJ servicio y al cuidado de la
saiud¡ como .¡;~lementode esta en
señanza se citarán ejC'ID!Plos Y anéc
dotas de la Historia de España y de
da Historia Mmtaor. A partir del se
gundo mes, se explicarán, además,
las siguientes materias: obligacione!J
del cuartelero; organizaci6n milii:ar¡
jerarquias y diYisas; Código de
Justida Mi,litar (dditos y penas esC1l
cia-lmellote militaores).; obligaciones del
centinela y c011odmiento de 10& ha
beres de1 s.oldado y su d~ibución.

c) La ..dI/COció,. fisica se ajustará al
sigruiente plan:

Para los ellt'rpos a tierra: el primer
mes de perm3l1encia del s.oldado en
filas se ensei\ará la gimnasia educa
tiva (con sesiones diarias de treintlL
a cuarelllta y cinco minmos de dura
.ciún); el segunido mes, tres di» a
la !'-Cmana se efectuarán ejercicios de
'Ritllnasia educativa lcuarenta y ci1!co
a cincuenta minutos), un día de glm
na,ia de 3IllJic3lCión (una hora) y otro
día de deportes (una hora); en los
'1llcse~ sit'uientcs, sólo s~ realizarán
ejcr.cicios dos días- a la sem~na, ~n
.]e,; que se practicará la gnnna.sla
cl:ncativa. la <le a'j)llicación y lo!; de
portes. En la gimnasia de aplicación,
se ejecUllarán, IPrin~ipalment('. los
ejercicios de locomocl6n. (marchas y
carreras), pesos (lanzamiento y trans
porte), pasos de obs<táculos y luchas
(es'!-,'Tima de fusil y de machete); en
L-,.s deportes, se pora'cticarán los com
pren~l\.dos en 105 ~rupos de Cirreras,
saltos y lanzamientos.

Para \,)5 ell~r"{1s maular/os: el primer
lInes, se pract,kará la gimnaSoia e~u
ca.tiva, tres. dlas por se.mana (trem
~a a cuaren~a. y dn.co minutos) j en
los meses reS/tantes, tanto la gimna
sia e,c\ncativa como la de aplic.:.ción
y denJorte's, quedará limitida a Iv de
lI1á~ aplicadoÓn ,para el cometí.tI? pe
culiar de es'1:os ClleI'l¡)Os. pra.c,llc:llIdo
se sólo un ,dla por semana.

Los ejeTldcios se desarrollarán C011
arreglo a los' pr~cClp.tos conSoignoa'<1os
en el "Com/pc·ndio de~ reRlamento de
Instruc.ci6n Fis>~ca .parlL el' Ejército",
(lc,bienrlo cOol1lcC'rltl'se ¡{ran importan
cia a In;;' ele marcha, ~al,to y tre')a,

Para nrgani7.'lr y pro.por('Íolla- cs
ta en.;;eflal1za. S·l' tendrá e'l1 C1ICIl\a io
que dis¡ponc la orden circular <le 2')

de junio de 1'93'2 (D. O. núm. 156).

técn ica
desem
tiempo

Jos reclutas, y se afectará'n como su
\plentes a las unidades. tácticas (pues
éstas han de quedar organizadas al
iCompleto con la tropa con haberes),
!practicando en ellas para comple
~ar y perfeccionar su instruoci6n. No
podrán <1ese'1ll.peña.r destino.

D Todos los desti.nos de plaza y
Cuerpo, tendrán ins-trtroeiÓl1 una vez
cada quince días en las unidades ar
maxlas a que pertene2lCatn para re
lCordar la instruoción teórica y prá'C
tica, reducida ésta a la individual, sin
ar.mas y con ellas.

1) ILos CueflPOS, para su asi5lten
lCÍa a l-as eslCuelas 'Prácticas y manio
bras, reducírá-n todos sus destinos e1l
un SO por 100.

Los individuos per.tenecientes a tro
pas de ~Iontaña no d~ñarán

kiestino fuera de su Cuerpo.
nt) lCon la anticipación debida a

la incoopor¡¡¡ción de los rechItas, los
jefes de instrucción de los Cuerpos
redactarán 109 ;¡>rogl'amas correspon
dientes y una relaA:iÓD de 105 ofi;:;~
res, clases y soldados que han de des
eID\pcñar el cometido de instructores
~ subinstruetor.es de los pelotones,
scnnetiendo uno y otTa a la aproba
.ción del Jefe prin'Cipa'l del mi$l11o,
quien cur&ará el ¡>!"imero a la Supe
rioridad.

3.· Perícxlos que COlllpr,,"de la ills
/~fI«i(¡1I d" las (r"pas :v los CIIodr(l$.
E-la parte de la il16'trucd61~ general
ahraza dos periodos: el correspon
..liente a la instrucciÓtl regimental y
¡(le guaronición y el relativo a las es-
cudas prácticas. .

4." 1nslrwcciólI reoimenlal 'JI d" o"ar
nid'¡".-~ desarrollará den1ro de '"s
lC'uarteles y en 10.'1 C&nnn>OS de in'!
tru-cción pró"imo'! a ellos y a l~s
localidades en que residan los Cuer
,:lOS, de 1ll(lo<!0 C]ue no ocasione deven
~os e"lr~ordinarios dicha instrucció:1.
C0ll1'prcnderá:

n) L~ nrepara.ción física,
\" 111c~a: (kl solidado para el
':'CilO de sus oh~¡gac;ones en
,;k P;¡Z \. en el combate.

h) LOa enseñanza de los especia
list<lls y de los que, p.revia una cuí.
¡-lad05.a scJ.e<:ción. aspiren al ascenso
a caho y sargento, y el ad:c'!tramien
~o para el co-mhate de las ullidades
inferiores al ha tallón o unidad simio
lar inclusive; y
. ,e) ,La instrucci6n de los cuadros.

5.· La ,prcparación del soldado, de
'10." especialistas y de 1:Is pcqut:ñas
1111idu,lcs de" las diversas Armas y
Cuerpos se ~jusotará a las normas ge
nerales siguientes:

a) Se concederá gra n importarrcía,
y en il:(ual ~rado. a la ins1truc'Ción
lllOr;¡! y a la técnica, teniendo en
cuenta que de nada servirá uta últi
ma sí no exí'sie la dis<'Íplína y si tNlo
soLdado no tiene mL1Y arraigadas 1M
virlllllcs mi'1itares. La educacibn fisi
ca. aunque facilita la ill,ll"ll('cítlll téc
nica y mililar y exalt<l la lIlfJr;¡): elebe
"";1';1l1crar~(' 1'<'>10 'C1l'l\lO un mc<1\(, pa
ra lo~rar una y otra.

b). A 1<1 illsll'tll'n';tI I<,ári .." d,,:"'a-
,rán las unidaldes. de todas las Armas
'Y CuenpO& una hora diaria, tenien-

rtéc3üca comenzará e.n el momento
de la incorporaA:ión·. una.s y otros.
kie los reclutas, alternándola COlD 1&
ide cará()ter puramente militar.

e) Los reclutas destillados a lu
Acaidemias Militares, EKuela Ceo
Itral de Tiro, Escue.Ja de EquitaA:ión,
Gr11'Po de Infantería del Minislterio
Ide la Guerra, Depósito Central de
Remonta y Compra de Ganado y de
Recria y Doma y demás CenJt:roa y
orgallismO'S militares a·nálogos, no
empezarán a prostar su peculiar sCt'
'Vicio hasta un mes deStPués de su
inconporaiCÍón, durantte cuyo tiempo
<se les dacá la MlICación moral ne
cesaria y la instruociÓD militar in
di!.pensable, reducida ésta úkimoa a la
indi\'iduaJ sin arma.s y con fusil y
mosquetÓln.

Los primeros jefes de los indica
dos Centros y E.stablecimiemos pro
curarán que una ~z conseguido ese
minimun d~ inSltruoción, se prosi
ga, en la máxima medida cotnpati
b!e con el servido espedal de cada
UlIO. el¡>!"oceso insttructivo del Arma
o Cuerpo correSlPondiente, según las
Illormas que se prescriben en la pre
lSente dis.poski6n.

f) Los distinttos concursos de tí
ro Que para las Armas y Cuerpos de
Infantería. Caballería, Artilleria, In
Kenieros, Intendencia y Sanidad Mi
Jitar. preSiCribe el .. Reg1anlen·to pan
la ins.trlliCción de tiro con armas por
tá.tiies ", tanto los de ofJciales, co
mo los de trorPa, teooráG lugu en el
rnes de sCl¡l'tiembre.

11{) Las Escuelas prácticas se des
arrollarán del 15 de septiembre al 10

. de octuDre, si~uie'ndo las normas que
ISe eSopeocifican en el epígrafe corres
;Pondiente y con arreglo a las ins
tru("ciones que oportunamente dic
tará <.'ste ~linisterio.

;11) Los cursos de las a<:ademiaS'
reg-imentales comenzarán y termi.r.a
rún en las fechas siguientes:

Para l<>s illdit'i,lllos d,'/ s<'r;'icio 0"
dllla,.io }' ~'o/ltl/rari()s '1l1e.IIO astír";1 (/
ser ,,/iciales de eOJllf'leJllell/o, en las ¡('
ehas que mar'Can las circulares de 15
de junio y 30 de noviembre de 1932
(D. O. núJ1\s. 154 y 284), desarro
JliLI1r1l>"C dichos Cursos con arreglo a
ola,; llorma·s v programas que estable
ce la prime'ra de ellas. A los ¡ndi
vid u(>5 que por su profesión, cuali
,hde,; y carácter que se les conside
ren co-n ap.tilu<d para el mando, se
Il'" e~li'l11ulará para que asistan a di
,chas ac~dcmias y se capacilten en
ellas para su ascenso a clases pro
¡c,ioma.lcs.

Pllra lns illdil'idllos del servicio redu
cido. del prdillario ~' 'vO/¡III/arivs qtl,· as
/'ir"'1 a s"r oficial"s d" eOlllNClIu:1I10, cn
las fechaoS qlle marca I:a otde·n circu
lar de 15 de enero de 1934 (D. O, 'hú
mero 14), tc,niendo en cuen,ta, ade
,más ele lo que prt'ce¡>lúa la circular
d(' Ir) de dkkmhrc de I'J,W ID. O. llÍl
mrro ;/84) y las de 30 de marzo, 1,
....í Y 31de mayo el,' 193:l (D. O. IIÚ
meros 7/). 105. 1'27 Y 130).

i) Los individuos dd servido re
.lncido que no as~)itcn a ser clases ni
o·ficia·les de cOllliplemento, a.ctu·ará1l'
/Como auxiliares en la ins.tr\1CoCi6.n de
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<1) La ¡lIslnlcción técl.ica de los ¡PI·
d¡~'idllOs tenderá no sólo a la enseñama
del manejo, cuidado y conservación
del armamento, ganado y material
<¡ue tienen a su CQrgo, sino a propor
cionarles también todos los conoci
mientos que han de serios necesarios
para su actuación en el combate y a
.:re:;'r y de;arro11ar en. ellos ciertos
acto; rdlejos que sirvan también pa
ra el mismo comba.te, como la obser
vación. la disimulación el enma.s.ca
miento, etc.• debiéndos~ pcocurar aj
canzar e¡erto automatismo en ejecu
tlJ.rlos.

.eJ La de las 1!llidades kndrá por
norma pr:neipal el plaateamiento y
resolución de todos los problemas
que en ia g-uerra ~uede.n presentar
se en re,laeión con el terreno, arma
mento y material, propio y del con
tr;¡rio. sir'uación en que se encuen
tren 1<:$ tre9a" o las unidades, esta.
ciones. c'i:n::. horas en que se des
arre,Ha c: (,'mhate, etc.. etc .. crean
do al mi'<l1l' t;C111~)O el ambiente de
:: ;'m:::\;:'\p"r mN1io 'de 105 servi
"in .. de ;,::)it;'a.k y simula.ción de fue
.::," (,' \:rn re~¡amen'to será publica
dp "n I.re\"e). 10 que permitiril, ade
1ll~'. ;.: jefe o diroctor de los ejer
>:ici,". r,'ntrolar en cada momen.to
l~. lIIarch;1 y eficacia de la instruc-
.el r,p.

(,," Fa JI/f<l/Jlerí", le.s red utas, a Sll
inwr¡h'r:lc:':1I1 a los Cuerpos, se dis
tr¡iHI;¡ ;'111 elc,de luego entre las di
"('1'-;.", n"j<l.~eles de cllos lcom,paiiías
de iu' ¡irros- gra.naderos, 'Compañías
d(' au'C';r:dl:,doras, sección de 11' á
<¡ti: lla - ,!<- aCl"llUpaii:llllicnto, sc~ia

n<" <1(' tralh.mi,ion.es, <.lc tren de
(':I'T'" Y ,le' obrero, y cxplClsivos
y ¡., :!I~ ;, ~l a:.nr(' .. ele ha tallón y re
g¡ll';('~.I.\~l, i':·(''l',').rcionahncntc :t su ..
'rc,"",'¡ '-1'- n;;':Jtill~" y a los quc
",' 'c',I: 11 d .. "'tll' "'e cO:lsi<le~ar[':J ro
n>~ ¡O \"·n'{·". :):'fO pcrcihirún la 111:5

111"1 >: '. :1.'::I'·n <¡Uf' el resto. En ca
d. t!'~:~ ,lf' fr('1n~ Ht1itladrs se !C::i ¡>ro
d,,- ,;', '¡(' l'1 in.'tallte dc su inc:.'r
'P"''''',;'''' ::1 instru.cción a ella ca
Trcspon<lie-nte. empezando la <le los
eS/peci¡d;"fas sinllVl1tánealllente con la
instruc'rit'm tÍtctica,

Con 111.'; reclnt:1" de c;¡¡d:l compaiiía
;;~ fo,r.Jllariln dos !l<!(otones, que ven
Iddn a cOlrstituir, desde el primer
'mollllento. el segundo de cada una
<le sus dos secdones. No obstante,
'la instru-cciún de aanboo pelotones
!)ue-de quedar a carKo de IIn s-ó!':> ofi
'cial. cou s,u1.>ins'tructores diS'lintos pa
ra caJdi;\ uno de ellos,

'C0Il110 consccuencia. de lo que pre
vicne ('1 11árrafo anterior, e-n cada
~cc<,ibl1. 11tH' de los p{'<\o.ton.es será ex·
"'lu,,,¡val1lcl1te ele veteranos y el otro
dr r<,-l'111.t~': ,lc este modo, de~·de el
T)crillth r1~ ill'tn:.c'dc'Hl (1f! s('critI11, podr:ul
(111:_,;,,11;11' '11"t.'~ lli~ d,,~ 11t'I"tr~l<'S de
'111" e",,'.la ,lid,:, ul1illad. 1) ~erli fac"
'Ii¡'l(~ fnl'll1ar ltl1a s('~dr')11 con c!! ['co
k.\e·>l1 dí' r,'("ut':IS ele lal~ dll~ de calla
"IIIIII>;lilla. " l'1'11 el l't'lotón. de v.'tc
1':111"" etc 1~, lJ1i:;CIlHU, en d caso ele
(:11(' lo" r('c1tltlh se e.'nlcueOltren en
los do~ primero! me,sC9 de instruc"
'Ci6n, Pan la instruedbn de. compa
fila, se podrá, en cada Cuerpo, f~.

ma.r esta unidald con SUSo dos seocia
l1e~; 00 con soecciooes <le dos C~'1

fiía~ dis-tir.tas y aun con pelotones de
varIas, compañía.9; pero los pelotones
deberan estar siempt'.(' compuestos
p"r !a~ mismas escuadras y éstas por
l~~ mlSI1lOS hombres. Ta:1 -o!'ganiza
.:¡('~1 ha. de ser constante para toclo~
.()S :,('tos de in$trucción, y, en-'::t:an
tu sea pos.ib1e, para los de serv:cio,

Los reclutas que hayan de servir
en los pelotones de transmisiones de
cada COmtl)añia, se unirán para la ins
trucción de recluta. pe-lotón v sec
c:ón a 1:l sección de transmisione;; de
s~ hatalló:1; a partir de la iu~truc

l:~n de c(lp.:pai:ia. practicarán ~'a en
:a cO!l1¡pañía a que o:-gánicame:lte
pertenezcan.

Con los reclutas que deben des,
éa:peñar destino en las Pianas 1I.la
::c.~c:, de regimiento. batallón o com
;1;;:üiJ. o ~er no.il1brados asistentes. !:e
i,..-n:;¡rá un úllico pelotón de it:s
t-:',:, ;~)!1 i··.~¡a el conj'1I1to de tooos
:,., ,j" U!1 lUi;-1!1O Cuerpo. en el Q\:e
;',,:,1,;;,:-," la in'lrucción indi\'idual sin
~"nD:' y ~ll" iusi\ inJividua! duran
t\~ ;o,~ G\):, pr-:nleros nlcses. pa3ando
t::-i,ués ...1 destino Que se les asigne
\' prosig-llicnci0 s,u instrucci6n en la
i"~ma prevenida en el apart:ldo j) del
p!lrraío se~u!1do, N o habrá más des
l:nos de Cuerpo que los señalado,
~' '1 :a~ plantillas orl{ánicas,

Los hatallones de ~Iontaña pr,,:
1ic:¡rún los ejercicios de marcha en
: :rre,'(I~ e~evados y de n:ontaiia,

"',I';'lue no pucucn ,!terSe reglas ñ
j:l' :lt ra los programas de in itruc
l'iún, pues su dl",arrollo depender:l
t'l-1!1hién en /.{rall parte de las CO~l

,i i<'iones 1op¡)p,'r:'t ticas y clima toló\ti
';¡, de bs localid:u.1e<;, p.')r lo cual,

hal>rÍtn de tencrl:is prr<;ente en :.;
,;;¡ <'a.'o los jefes encargados 'í'! rc-

·:arI\t.~. se pr()(:nfarfl t ~jcnl;)rC qu,"
;)(\,,¡I>!c, 'I"C el ('onli:1,;"':I.,' .<lc

rc,:l'll'" 'P'" J¡ I ','erifirae\.) su ;IlCCI~

:",:'Id·¡,·'n .. : 1 c1 .. n(}vi('l11l>r(~ ,k J')""
('11 ¡,.... ha' anteriores, pro,i.::,\ (!u

r;t111" ,,1 11l~'; elc f('hrero de 1934, 1:"
"Il<eiian7aS lJue ,Ietermina la or<kn
"irculuar <le z8 ~Ie octubre de 1930
(D. 0, núm, 245) y la instrucción
de sección: en marzo, tendrá instruc
ción de se'cción, tiro, conocimiento y
utilizaci6n del terreno y marchas;
ins,trucción de com.pai\la, tiro, utilí
¡:aeión· del terreno y marchals, en
abril; continuación de la de compa
iita, preparaci6n y untilizadón del te
rreno, tiro, manchas y &ervicio de
campa,ña. en mayo, junio. agos,to y
H;ptiemhre; los recluta's s~rán dados
ele alta para s.ervicio en primero de
íehrero.

El ('ontin¡:(ente de reclutas que ~e

'"r~",re .( {¡I;:- en fehrero recibirá:
l'" ll'\¡rero, 'lIarzo y abril, la il1stru·c
':;(-:1 !(\eti,';! ill~1ivi(luil'l, la ele pelo
t ... \ y \a de sN'dón, n.d CN1IO la de
"1"', \a d~ ll1ar·ch:l~ y 1:t c()rre~-p().f1

dil'lIt,~ :\'1 ('onc>cimicnto del terreno y
rnl.pl(·() tld út.l; e\1 mayo y junio, tell
drán instrllc,dón de se-c-ci6u, marchas,
cl1n-ocimiento y utilización dCl1 terre
no y tiro; conltinuaci6n d~ la de tee
ción, ,tiro, mal1chas', i,nSJuucciÓll de
'compaiiia, servilCio de ea.mpal'ia y pre-

paraclOn y util~'CiólI del teorreno e.n
julio y seoptiembre; illlSuucción' de
c<)ffipañía, servicio de campana., mar
chas, conocimiento y utilización del
terreuo y tiro, en octubre. noviem
bre, diciembre y enero; los re:!utas
5erán dados de a:ta para el se .. \·ic:o
:l fines de abril.

El contingente de reclutas que se
incorpore en noviembre próximo. ~e

guirá. durante este mes y el de tii
,~iembre, el 1>lan de instrucción que
p:. ra los incorporados el! igual mes
de 1933 determina la arde-.: ci"cll1:lr
ce z8 de octuj)re de 1930 (D. O. nú
mero 245).

En las compai,ías de fusileros gra
naderos se dará a todos los redu
tas, durante los quin-ee prime~o$ :!ia~,

la ilEtrucción de tiro de fusil e mos
lluetón que marca el número .3 de;
,','~iamfI.to de tiro; luego se uesig
Ildrán los Qt:e hayal de ;er de"tinJ
dos a la e;euadra de iusij ametrJ.
H~.dor y nl ~(rvic¡o Gt:'i n'!.or:;:¡;.) ~~e

::1) ninl~, y ::c pro3cfttt¡rá la 1.1.;t:-UC~
ción por se-para.cJo de las escu<'.c!ras
lrC (,:~t~.::' arina~ y de ~a.....; de fu~::.:~

;i bien un;\s y otras deberán pr.l:
t¡car ¡ (lInida~ los movimiento; ,le
pelotón, Análogamente se pro.:eder:í.
~10r b que [,1 tiro se refiere, .~n las
"')l11ol)Jilíar. de anletrall1doras )' e(:
¡,:s scccio')cS ,le 1Il:i'lllin:ls de a;,'Il1
:,;\iiamie,nto, L(~ ineli\'iduos de j.,,;
-e,'Ciones- 'JI pelotol!es ele tr:ll1S:n:,,:o
ne, )' ohrero_ y c:qIMivo'\, recibi, fin
,'c·ll!.pkta la ipstrúC<'¡,"n de l.ire) ('en
111, "1lIet6n " f\lsii ill(ll\'ir1uai

>.a irost" I',ión (le tlrCJ )' '~ reh
ti"Ii a tod", 1(,s <!('m:'ls CO'l.) imien
!0< '1UC el ".;<lallo de~le 11(', '\e<:1', ;:1
l-:U'-O :a ,le aC]llell,., acto' reflejos 'le
qlll' "': hah1,', <'11 el ar.'arta,\o (1) elel
ilúnlcro ;:nt:.'r:('r. v la~ n::l.rcha'l ",e
de¡;:!Hol1:lr:'l de un' 1110elo inil1ter~um
nitlo ,. c()n'~t:ltl:~· <1,:-:..1(' r" nl(1n~cl1tn

~c.: la- ilh' 'r:'('r~t::ú:l d(' ~\~:' r('clt1t~\t.;

;t fl::t-, \" rlur:.ntc qt <.-..:..t;¡p1.'ia ~n ;'.:,
l(l~. En· ('onll)('ll~:~C':/):l, a :a ;'13tnlv'

<'i"':l tt1 Of!Ch';l ("':rr~Hlo. sólo se (":on
cCllerú el ticmpo cstrict~TI1ent(· ind;,
¡l<!u'a,ble para ('"n<l'e',~\lir qne 10~ ml)
vim;l'nt"s ,c ·praet:'1·llcn con correc
ei",n v se crc~n háhitos de eli;;dpliua,

Fu'la ill""tru.cci<'lI1 ele pelotón" y s('c
ciún, H' ('nseiiar:í c: mecaniSomo y la'\
f(,rtnadr>nes elel combatc. pero sin
S11'\llle$to táctico a l.f.:(n n o,

La de comhate de la compaiiía se
det':lrrollará cxclusjnlll1cn~e median
te ('jel"cicio'\ de e¡;ta índole, orienta
<loe .('n la forma que sc in,dica en el
aparl:l,lo e) del número anterior,

Fll to,da la i"'~trllcción táctic-a ha
<le' procuran", a tOlla co-¡;ta evitar lo~
s,i~;~tieute'\ 11 eofe,ctos :

,El11plco (~xtraorllil1:1rio (le la guc
rrill::t " 'mc.u(,-~¡>red,") ete la C(>1U111na.
10 qu~ e~ contrario al fnl1-I~'n1Cl1t()
tic 1.~ lIu('va (I,,<'trina: ahn,o el('\ hlr ..
¡¡;o de fl1'"il i11'ltivi'\11al ('11 ,1l'lrill1011t()
e1el ('prr(~"'ll'Ouk\ie'l1t(' llel f11sil 1l1lletr~'
11111e1or, l'lH'~. Coll este último <.'s CI111
C'1 que.' ha de cOIHIlIdrse es-en-cialllll'n
te el combate; tendel.cia a la manio
bra del pelot6n, siendo 3511 C]ue esta
unidades ~Mo de movimiento Y'
ti.r.o y que 1a 111Janiobra empieza en
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a e.specian-g.tas, proporcionan.do la
que exija en cada. caso el 'manej,) dCl1
material eSipecial de que las uñidades
estén dotadas.

Los grupos de informalción núme
ros 2 y 3 lcndran' prcsen·te, además,
que su misión más impoctante es la
in,[ormación artillera en el campo de
batalla. Han de hallarse, por consi
g;uien·te, todos ellos, en dispo,ición
de formar ~,arte de la Artillería de
Cuerg;>o o de la Artillería di....isiona
ria que se ordene, para intervenir a
las ótdenC5 del comandante de Ar
tillena corre<;¡pon.diente· en la b;:ali
zación de los objetivos de; ca:npo
enemigo }" en la prepara.ció:l de 10$

C:lnéVaS de tiro de los grande, nú
c;e(>5 de contrabateria.

El Grupo l. en calidad <le
G:,u;Jo Es'cuei-a, ¡¡¡tenderá 'igualmente
a las misiones que le seilal'l la Dr
di:n circul';13! de 15 de junio de 193J
(D. O. núm. J31), pero sin o:-.. ídar
en ningún momento quc tier.e que
sen'ir de base para la organización
(t::.ntú acti\'a comó en rese!v~) de
los Souccsivos GrupO\':; de Iniormación,
que po:drán, en su db, ser creados,
para q\ledar afectos a las futU1"a5 uní:
dades del Ejército de oroen su:,erior
a la división.

No hallándose toda.via claramellte
dcfinid.as. en Ilu,'~tro Ejército ni la
depcn.ue.n<:ia ni la misión de ios ac
tlta'e, (j,ltilO" de ,ldctl';a contr,l ae
,·"na\-,·;;.. ni rOI1<>cicndose aÚ:l l~

ot·jClIL¡'·;('l1 ,kfln;l;\':l '¡lIC 1:1 ;,:-otcc
(":,'>11 ~'pnlr,l ('! l'l1l'll1igo :\t"r('I, l'fi ¡le:
t.; "na,. :0" refcrido ... C;ru:Jü') \~..: (~C

Il'I1.·,l \".·p:lt:-a ;ll.'ro::a\,t';:' tCll,l:-'):~ e11

t'\;\,,'ll~:l t,:;1 ... ,.1 in..:,tnh'ciúll. en : '.1":' 1' .... 

Lu.:;u'-. \' l'n ~a:-\ ha:-.cs ~ob:-l' la \:ua
k~ "..CI;ll·lI ¡lb <l<:talle- dc 'u ft:aci()o
nallli{"nto intcrIlt>. la jlosib:I'<l"u.· cn
~u tlía. dc lenCll' que iunc\onar. bien
COl! ekmento;; artilleros de grit!' un'
daid, a lQJS órdenes directas de Sü Ge
neral o del coma.ndoante de Artille
ría coc,respondiente, bien como par
te 1I1Jtegrante de una agrup~ión mbl
ta de defensa. collJl:ra aeronaves. que
opere en cOIJllbinaición con fueraas
aéreas del prOfl)Ío Ejército. A eli'te
efecto, se puntua1izalrán los diferen
tes casOs que puedan presentarse,
prit1lCipaQmente en CU3nto a 10 que
se refiere a los elementos con que
.puede contar C'ada GrU1>O d'urante 13
v¡g'ila.ncia y el tiempo disponib:c pa
ra la entrada en batcrfa. En toJo (a·
so. 10<; act·uales (;run0s de dríensa
contra ;¡('ronuv~s concederán una illl
portancia gran dc a h LtleSltibn ~10'
vili,lakl, y ,plantearún lo:cios sus e)er
C~Ci(l5' dc íue~o s-ohrc la base .dc una
artu:\ICiún dc carú,cter táctico, des
arrollado ~ohre un frente y fonc!o de
batalla ~tl orden .. Cuerpo de Ejér
,ito".

9,· Ingtnicros.-iLos reolutas, cn cuan
to ingresen en las unida.des, se distri·
buirán en cuatro ¡trUllO., según (';;tél1
destinados a prestar servicio, pie :1 tie
rra, a caballu, de cond'Uctol't's de mate
rial a 'lomo y de cot1duoctorcs de ca rros ;
en cada uno de los cllalles, separad:¡.
mente, Se les pro<1i¡tarán las emeiull1z;u
que le son peculiares.

quetón que marca el respectivo re- l
glamento en 9U número lJ.

Durante otro mes se pNlcti.c:ará la
ins·truoción de escuadrón, danodo pre
ieren-cia -al servicio de campaña y al
cNlIbate, tanto sin el cotllCurso de ar
Illas automáric31S como reforzan.do sus'
sec'ciones con grupos o seccioncs de
iusiles-ametralladores. ,

8.· ArtiJ/ería.- Se distdbuirán ks
reclutas>, tan pronto se ini:orporen a
fi,las, entre la;; baterias en armas, y
se elegirán los que han de afectarse
a las diferentes especialidades (tcie
fon.is.tas, apunr.llclores. artificieros, ex
po1orawiores, etc.), danuo 'Principio
desde- el primer mom·ento la ense
ñanza de eSJtas materias conjunta
mente con la inSltrucción pie a tie
rra y con las de cañón v ecueSotre,
a todms que la" que se de..:licará en
total dos meses.

tDe5Qués de este período, se lleva
rá a ca;bo. durante un mes, la ins
trucción de batería. la que debe ser
de carreteo, de cañón y táctica.

Ha de procurarse en los regimien
t050 1igerqs y en el de a caballo, que
r-eciba inS'trucción ecuestre el mayor
número de ¡,nidividuos posible, obser
vándose. en CU'lnto el corto tiempo
di.soponible lo permita. lo dispuesto
en col r·eglamento de Equitación Mi
litar vigente, efectuándose los exá
mcncs que previene el artículo sép
t:1110 de' dicho texto ,ofIcial. Tam
hién 5(' llevarán a efectos los CC)J1ocur
-n~ lÍe con.ductorl'< a qne h:l(e refe
n'nc:.l el capítulo quinto' <Id regla
'll("llto par;) la ttl~tl"Ur(ií'¡!l (te (·.¡rr~~

"'" d,' J:¡~ tro;n,: de ,\rtillcda. a~

lt:";l11t't¡\<· en vigo,.
Tr.lll.'ilCu:'rido el mes que, con arrc

.~~lu ,1 Jo'~ precepto."; antt.'ridr('~, ha de
ser dcdicad" a la instruC'ciún de ha
terÍa. se efectua.rán cjercicio; tic (0
gueo, durante los cua1cs no El' reba
sará un conSLHIlO de municiones de
cuatro diJs,pat'os por pieza, siendo da
dos de aita )nmediatamen,te los re
chttltSt para el servicio.

Des.pués se contiinuará con la ins
tn'~ción de batería (carreteo de ca
ñón y tá~ti.c¡¡,), ·con 1, ecues-tre y con
111 de e5lpeciailistas.

Se ,t>!'OiCurará en 10 posible en 1O'J
regimieJlltOS que, ta:MO los grupos co
mo ,las bMerías>, se instruyan, ejer
dten y mQ1n.iobren con S1US elementos
al cOlll1lPbeto, o sea, los grupos con
toldas sus' baterias, y éstas últimas,
con sous picz¡¡¡s.. Pero SlÍempre que
s.emcja·nte Sois,toma dé lugar a clefi
cie'ncias en la il1.oS~r.t$c-ción de 1as uni
da.dos de orden s'\I'Perior, se recu
rorirá al principio die que al~unas o
to:da..~ laos ba.terías de de'te·rmin3idos·
p;rwpos S'C hallen rcporesen.tal(\as (aun
para ejM'cici.os' de fucgo) por su pie
za bas.e solaJll1en·te.

Todas las presJCr~p'cjones an,terio
r.e-s semn (\e asplitcaJCión, con caráctcr
jiCJllcra.]., ,para tOlda'!!' llis Ul1'i'(13dcs del
A'l'Ima, con latll in¡(¡¡'~cl1sabilcs varia
done~ ~a 1oda.ptar1la1< a la rcspccti
va ol"gan.izaJCÍón C'SjpelCíaJI, sustituyen
do, por con.sigu·ienlle, la in.s,t[ucci6n
hf¡pka por la d-e coneu·olorM de muo
los y de au't0lll16vil'ee e in~~nlifican·
do la in9'trucci6n a, pie; y en cuanto

la sección (muy limitadamente, sin
embargo, pues sólo ha de atender al
apoyo mutuo y ree~roco de los pe
lotones ea el avance), y pretendida
preponderancia del cabo y del sar
gento, que si con funciones muy im
portantes tienen muy reducidas fa
~ultades y atribuciones (el callo guía
"u escuadra, el sargento atiende al
fuego del fusil ametrallador y al
arance del pelotón, el oficial ei quien
en realidad dirige el fuego y el mo
vimiento).

';.. En Cabal/ería, 1a instrucción
ecue,,:re, la de tiro y la educación
moral, son 1315 bases fundamentales
de la instrucción del jin-ete comba
tiente.

La cultura física, los doblegamien
lo" y volteo a caballo. serán objeto
de primordial atención en los pri
meros días, ya que la agilidad y fle
x:bi,idau que proporcionan han de
contribuir ventajosamente a intensi
ficar la ulterior i.n5trucción del jine
te.

En la instrucción a pie. el manejo
del mosquetón se alternará desde los
primeros momentos con los movi
mientos sin armas, lo que permitirá
empezar, desde luego, con aprove
chamien'to la instrucci6n de tiro y,
poco después.. los ejercicios prepara·
toric>s para el combate in.dividual, cu
~.:\ -reit('ración y variC'dad no serán
l1unca excc;;i\':\;; para alcanzar !a fi
tta·:¡,la{1 de fl}lllent;¡r los buenos com
b;J~irntcs. !lrr e: fuc~o.

La in,¡tmrción a Co'lh:l1lo. tendien
:". de·,'le tí)"; prinl~ro.; p;t~os, ,1 ins ..

;.;;- r c<nf!:II1/:l a In, rer1uta< y a que
'; ;q~I:l'r~li1 pl)~ir:(\!1 correet] y scgu..
r',¡;¡<!. ,e ,!ará en cl exterior tan pron
t" ('<'IllC, las primcras clíticulta,l('s ha
van' sido venci·das, lo que. a la vez que
~':e\'a la moral del recluta,' permitirá
al instructor -ir inidándol()S en la ob
servaci6n del terreno, preparán-doles
de es.te modo .para. la importante mi
si6n del ex.¡>lorador.

La equitación. ha de practicarse en
tell~O va.ria.do de«ie que ti' segu
rida.<! de los jinetes> lo permitel y sus
ejercicios ,peculiares deberán combi·
narse con los prClParatorios para el
combate individua.l, i fin de abreviar
el periodo in.5ltrutivo & incukar ~
conven,cjmiento de que. la osad{a a
caballo y la aptitud para el comba
te a pie com¡plctan a.l solda'do de Ca
ballerfa.

La in.strucción del observador, del
explorador y del csll:afeta comen,zará
hacia cl final dd trabajo con filete,
continuánclose ha~ta que terminen las
cien 10000Jcione!l Q'\IC, a.proxima<1a.men
te, ha de cO'InIPren1der la iníStrucción
ecuestre. mOll1e·nto en. el cuaQ, todas
las dcmá·g. e11!efianz'aS deberán hallar
Ee terlllina,c1a.& y Sler dadOS' de alta
leos reclutas- para e1 IIervido,

La instruoc,j6n re.lativa a transrnj
aion"" obreros y expllOS'ÍlVos, come-n
zar{¡ desde 10\9 primeros -ellas de la
e!'taniCÍa dd soldado e-n 61", I1t co
mo la eorrelllponldtente a armal auto·
máti.ca,s, si bien esta {¡,lltlma terA pre
cedida, in.virtiénldosoe en ella s610
quince dlu, de 1a de tiro con mot-



unidade3 de AYiKi6n, coucernientes al
manejo en tierra de los aviones, en su
transporte de 105 barracoDes al cam!lO de
vuelo, nomeDC1atura del materW, par
que y entretenimiento del IDÍIIIIOt ea
transportes y aeródromos evaltualet. No
habrá illiStrucción de espe::ia!istas pro
piamente dicha, ya que el reclutamiento
de aquéllos se ba~e .lir~ott e:l con
vocatorias o .:;"usos C!'\pec~.Ies.

Duración de la instruc:ión: cuar.eot:l
y cinco días.

Perso,lDl fl.4Vegallte.-El plan de ins
trucción para las unidades se dividirá
en tres periodos: el prilllero, abarcará
del primero de febrero al JO de abril,
y se dedieat'á a la instrucci5n dd. peroo
na.I, equipos, patronas y escuadri11as; el
segundo, comprenderá del 30 de abril al
JO de junio y será el prq¡aratorio de
las maniobras aéreas que lu:! de reali
zarse ca el t~ro, después de b,s cua
les se continuará la illstn:cción estu
diando las consecuencias deducidas' de
tales mani<Jbras y haciendo Jos juicIOS
críticos corre!4lOJJl1ientes; periodo que
dará comienzo el 15 de septiembre y
terminará el 15 de diciemb~

El .plan de instroa:ión comprenderá,
por lo tanto, un total de ocho meses de
ejercicios teóricos y pr6cticos, en tierra
y al el aire. El número de horas de vue
lo para todo el afio será de 12.000.

n. ¡,.,nrdntci<s.-La instrucción de
estas tl'q)as, que abarará dos periodos,
uno preliminar y otro fundamentad, ha
de ser encaminada a IN actuación dentro
de los organi.lmos de los servidos de
transporte y de subsistencias, especial
'mente al el primero, para lograr una
perfecta ejecución en las marchas, de
las quc depende exclusivamente el cum
plimiento de su misión.

La instrucción comprenderá ejercIcIos
adecuados, a fin de que el soklaoo ad
quiera destreza para actuar siempre en
armonia con el trabajo a e;ecutar, te.
niendo presente que reducida la irutruc
ción a pie, con armas o sin ellas, a Jo
estrictamente preciso, se concederá gran
importancia a la instalación y levanta
miento rápido del materia! para los dis
tintos semcios. Dichos ej~rcicios han
de tener siempre un carácter maniobre
ro, que no peroerán aun dentro de un
movimialto o evo1uoión, puesto que la
ensenanza de éstos debe tender única
mente a la práctica de 133 formaciones
en columna de los distintos convoyes que
puedan organizarse y a las c011liauien
tes a la constitUlCi6n y ruptura de los
parques de carruaj~s.

La instrucci6n de especialidades se
llracti<Cará, por 'lo que se refiere a pani.
fica.cioo, en los hornos de campafla, a
cuyo fin, en Jos perlodoJ que se determi
ne se fabricará con estos elementos un
tanto por ciento del pan a suministrar.
Las prácticas de carnizaci6n se efectua
rán por los grupJS de esta especia.lidad,
sacrificando en (,pocas oportun.:u la. re·
~es Que por ti mando se ordene. djstri
hlIY~I1<I,"" la carne 'Para el consumo dc
la guarnic.ión. I

La instrn~:ción, táctica y la téCTIica se
.,1·It'rn:lrnn d.e~~ ('1 primer IJIC)mento, ¡>ro
,\i!~:ml\llsc a ('¡,<ln rt'Cl\lta tnl1 5ólo la que
t'OI'I't'~l)()tt<ln a la cs-pt'cialidad a que St·

destine. Se dará gran im'POrtancia a la
il1"trllcdÓl1 de m:llX11i1.$ en columna y a
la formación y ruptura de parques. que
haibrán de practica.rse en terreno¡ varia-
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dos, primero con material descargado,
7 luego con él sobre baste o en carruaje.

Instruido así el personal, darán ptin
cipio los ejercicios consecuentes a la mi
sión de euIace y contacto de las unida
des de Intendalcia, con arreglo a los
preceptos de la quinta parte del regla
mento táctico, redactándose los consi
guiente.> planes '1 "ráficos de movimien
to de convoyes, eJercitando a ias distin
tas fracciones de éstos en la organiza
ción y coociJxoción de los grupos de mar
cha.

12. StIfIidad.-a instntti60 de es
tas tropas ha de respooder a la nece
sidad·de que todo el personal adquiera,
en ~ación a sus aptituilks, los conoci
mientos generales y la preparación nece
saria para su actuación dentro de las
distintas especialidades del servicio.

IHa de prestarse señalada atención a
lainstrueción facultativa, y en cuaoto a
la militar, que ha de alternarse desde
el primer momento con aquélla, quedará
limitada a proporcionar a los reclutas
los conocimientos indispemables para
moverse en las distintas formaciones y
manejar su aras de fuego con arreglo
a! reglamento de tiro.

.La instrucci6n facultativa que será
distinta para cada uno, según la especia
lidad a que se de.>tine, comprenderá dos
pams diferenta: una elemental, para
kls sanitarios, conductores y enfermeros,
y otra superior, para los sanitarios y
practicantes; la prxnera se limitará a co
nocimientos ligeros de cirugía menor, y
los corres.pondientes para poder preso
tar auxilio a los heridos, tran.¡portar és
tos a brazo y aplicarlft el paquete de
curación individual; y la segunda se
contraerá a ensefianzas tc6ricas y prác
ticas de cirugía menor. obligaci6n de los
distintos cometidos en los hos-pitales fi.
jos, de campalla y ambulancia así como
en farmacias y clínica. y en los, serví.
cios de desinfecci6n e higiene. .

Todos los reclutas se instruirán en la
carga y delcarga de camillu con heri.
dos, y en lo referente a gases de gue
rra, especialmente en cuanto conci('rne
a primeros auxilios a 105 intoxicados y
a las precauciones a seguir en los' traJ
ledos de enfermos.

13. Rtclu'a.r dtl cupo dt i/lJlrucci61l.
La imtrucción de los reclutas a él ¡>er
teneciente, se ajuitará a las siguientes
1l0l'lDlU:

a) lnfan'erfa.-5e atmderá especial
men1'e a la instruo:l6n sin armas y con
fusil, dando prímordial importarrcia a la
edulcad6n íhíca, tiro, marchas, utiliza
ción del terreno y ma~o del útil deo1
zapador. Al efecto. habrá de haeerse 'una
adaptación a.t ti~ de que se dispo
ne de los reglamentos correspondientes,
tenicndo present~ Que deberán practicar:
ele cl!ucación ffska, la A':mnasia el!uca
tiva y l:ts marchns d<' aplicación, en III
llrOA'l'esiÓll q\>t se estahle~ en la carti
lla para la ínstrUN:ión flska del solda
<lo: y de tiro. lo qu<' <'onli<"O\' ,,1 cnpltu

'
"

rri.n!<-ro df'1 relfl;¡mel1to. ¡'~.t;, la prAl"
tirn in.dl1<ivt' c1<' lo:< t';"r<'iriq.. t14' tiro
,1,<" in·;tnwdón. nsí ("l\1no 1·1 \l11I1CjQ de
las granad1. de mano.

ih) CIJónllerla.-il'raetir:1l :'11 ~a R'im
nasía t'<1l1!l'ativa <'01110 TlI'(\J"lr·'torla rl~
los <1()hlt'A"ami<'f1to~ a r;¡hallo. conc(dien
do importancia primordial, entre las en·
sdlanzas prá<:ticas. a la de ·tiro y a la
equitación, d~iendo, en cuanto a esta
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to, esta parte de la instrucción debe com
prettder:

a) Ejercicios técnicos ~bre el pia_
no, !le carácter iadiTidual, donde se plan
teen, estudien y resuehan principalmen
te probiema-.; tácticos ., de tiro de las
diversas unidades inferiores (hasta. la de
batallón o unidal..similar inolusive) ,
cW &J'IDMDento utilizado por e1faS prt
curAodose cartO&I'afía de escalas' aprc;
piadas para rea.l.izarios.

b) Ipjercicios~ sobre el plano,
de cal'áli'er colectivo, dolO: se estudie
la coc;>peración y aetuaciQa combinada de
las di~~ Annas r Seryicios y el 'es
~1«IIII¡eJ.1to y fuocK>l1allm:nto de servi
~ el¡)eCl~S, como 105 de observación
e lnfO~acl0n, eolace, municionamiento,
evacuacIOnes, etc, etc.

e) )~jen:iciO'!l. tádicos de cuadros de
~3 distintas unidades.~ etl terreno, que
SIl"Van de comprobaclon de los anterio
res y permitan a los oficia.\es adquirir
la ojeada táctica necesa.ria para el man
do de la suya reS1)eCtiva. A aJguD06 de
~to.s ej~cic~')s. de bata.1l6n (o unidad
sllIlilar)! regtm¡ento y. brigada, se orde
nará aslsta.n algunos Jefes u oficiaies de
Armas o Cuefl10S distintns de los eje
cutantes, para dar infonnes y datos so
bre la p?s1I1!e.8dlJaciÓn de unas y otros.

d). Ejere¡clOs sobre el terreno de di
recCión del fuego, con arreglo a 10 dis
puesto en los regSamentos de tiro.

,e) Es~~io sobre el p.1ano de O1lera
c!ones militares 3 rombates reales (prin
ci.p<wlmente de la ~rra mundiaJ) y de
maniol:mu en el extraniero, para poner
de manifiesto la doctrina imperante en
los demás ej':rdtos y las n01'lllas de a¡f.i
cación de los prettptos de su regla
mento.

16. Los Generales Inspectores seña
la.rán la dl.ase de estos ejercicios y su
numero, aSI ,como la3 épocas en que pue
den ser realizados por Jos ~nerales je
fes y oficiales dependientes de cada' una
de ellas y dictarán las instrua::iones neo
cesarias ,para su ejecución, quedando
modificada en este sentido solamente la
oJ'ldoo circular de 24 de junio de 1933
GD. O. nlÍm. 147).

17· Escuelas próctictJS.-Su objeto es
unifft:aT en una aoción conj unta 1a ins
trucx:ión recibida separadamente por los
cuadros de mando y por la. tropa, d~nlro
d~ cada Anna en particular, y la actua
Ción combinada de las distintas Armas.

Para que su realización sea. factible.
acQrllOdándola mejor 1.1 espíritu y ten
dencia de eltas instrucciones y que sean
más eficaces sus resultados, se concen
trarán las divisiones en lugares a pro
pósito, en terrenos que sean en lo posi
ble de!9Conocidos de los ejecutantes y
que presente variedad de accidentes na
tura.les y artificiales para que .pueda dar
se toda clase deo en~flanzas. en 1os· que
aquéllas vivaquearán o serán acanto
nad•.

'18. El tiempo de duración de las es.
t"llelas prácticas no será imerior a quin
ce dla'5, no comprendido el tiempo nt'ce.
~ariopara la concentrad6n, realizñn<!o
la~ tod:l~ IlIS éivision('s ql~ 110 !layan df!
t<:>m:llr parte en 1:111 Grandt's Mnn;ohr:u
y las tropas y scrvicios no divisionarios
tlepen<lientes de las mi~mas en illtl¡¡1 caso.
Si e~to no fUt'ra po.;ible por insu1icicn-.
cia de créditos o por otra~ causas, las
efectuarán sol.lmente las divisiones que
se designen cada afio.

jlICC$Íón de mando, hace indispen.>ab\e
una prepa.racióa adecuada dentro de las
unidades inferiores. En tal concepto, ade
más de las indicaciones contenidas en
este plan, refertttes a los períodos de
ti«npo y programas de las Academias
rt8imenta:les, y sin perjuicio de los cur
.los de aptit'.1d y perfeccionamiento que
tadlién se cita.n en aquél. es pl."eciso el
desarrollo de una instruoeión adecuada
a los fines que se persiguen que tenga
por bue una serie de conferencias dedi
cadas a estudiar los diversos cometidos
de las unidadeS' intieriores, a partir de la
secci6n, caradcrÍ6tDs pt"incipales del
armamento }" materiaJ propio de cada
Arma. en orden a su empleo en el com
bate y el mecanismo de este mismo com
bate, seguidas de ejercicios con y sobre
e4 plano para enseñ:K a utilizark y a
interpretar y aipl.icar los preceptos de
los r~tos táctico y de tiro espe
ciadmente, ordeDándo-..e, además, en oca
sión de ejercicios prácticos, que los ofi
ciales subalternos cedan el mando de su
unidad, a los stWiciales y sargentos y
éstos a 103 cabos para completar su en
señanza técnic()1)rofesional.

b) Instrucción de los cuadros de 06
ciales.~ instrucxión técnica que exige,
en las diversas jerarqulas del mando, la
misión que tiene asignada la oficialidad,
como directores del fuego propio r. para
conducir sus unidades bajo la accIón del
fuego contrari", demanda una enseñanza
continua y bien orientada hacia la con3e
cuci6n de aquellos fines, especialmente en
Infanterla, que sobre las caracterlstícas
que tuvo si~mpre. de ser eJencialmente
el arma del movimiento y del asaJto, ha
11~ hoy a ser también el anna del
material, por lo múltiple y variado de
éste y su con+inua evolución, que oMiga
a que deba ser bien conocido y utilizado.
y aunque, sin duda alguna, el mejor me
dio de proporcionar esta ensef\anza sea
el manejo en el campo de los hombre3
y del material, quedarilo éste tan limitado
por diversas causas que prácticamente re
sulta.rla nula dicha enseflanza, por lo cual
es preciso acudir a otra clase e Indole de
ejercicios, ya sefialados en los reglamen
tos, que en cíerta. medida permitan lo
grar y mantener la capadtación del per
sonal para las diver;as misiones que le
pueden Jer asignadas.

Los ejercicios tácticos sobre el plano
que desde 1931 vienen desarrollándose
por la oficialidad en cumplimiento de la
orden cireuJar de 8 de julio de dicho afio
y las posteriores que se han dieta.do re
ferentes al mismo asunto, son 0003 de
105 sefialados anteriormente. Pero estos
ejercicios por si s<i\os no bastan al ob
;eto indicado, aun con la Cartografla
apropiada pan efectuaTlos (los d~ la's
pequeflas unida<l~s espcciaJ~nte), que no
exi'ste en Espafia, j hasta presentan el
inconveniente tle que su empleo continua
do llegue a separar 311 oficial de la idea
rca1 dell terreno. que ('s 00 ~l que, en
definitiva, Je ha de den'rrollar la ac
dÓtt, ,por adquirir el vido d~ crln~l('r
(1('111a~la<fa import:mrin a la planim('trb
('n ~rj\lido rIel rc'lievc (m!u diffcil (!l
1'I'r ('n (jI plano) que tanta ti(,llc en (,1
\'.I1\llnate, d<'hi('n<!o por tnnto alt('ml\r~('

,1irnos cjerdd(l~ con otros que mAs di
rl~tamente lleven a la finalidad que ton
esta enseftanza se persigue.

1S. Como consecuencia de 10 expues-

tima, persepil"le la fialJidad de dar
s coofianza a taba110 y que lo que eje
Iten del trabajo con 6lete lle¡uen a
~a1tza~o con desedlaruo.
e) Artillma.-1lA iostru<x:ión militar
~ a tierra, sin armas y coa mo3quelÓll,
e reducirá aIl minimo iodispensable, li
ú1ando, desde lueco, la de tiro con este
¡roa a la ejecución de los ejercicios
lI'e1iminares del tiro de iastnJcción.
La pl'opia del Arma lIe ~CItará a la.

le sirvientes y se 1IlI'01'edIarán las apo
itudes de los que lleIID j inetts para dar
es la de conductores. Se procurará es
leCia.1itar en una faociÓll determinada
:a.puntadores, artiáeros, teJefonistas), a
los que por razón de su pl'ofesión u 00
:io po5ea.Il conocimientos apropiados.

d) 11lf1mieros.-Es aplicable para esta.
A.rma. lo Q.ue se~ para Artille
ría respecto a la instraa:ióo militar de
ea.rácter genera.!, a pie, sin armas o con
fusil o mosquc:t60.

'Para la propia. del Arma., y dentro
de ella, de cada. especialida.d, se forma.
rán grupos de reclutas 10 más bOlllOtlé
neos posibles por razón de sus oficios o
profesiones, y le duá a cada. grupo la.
instrucción especial para que se perfec
cionen en una o varias misiones dentro
de cada especialidad. tIeodencia preferi
ble a. la de que COQO&'CaII todas a la. li
gera., sin akanzar verdadera aptitud pa
ra. ninguna.

En la documeo~i6n de cada ~uta
le hará con3tar la instrucción especial
que haya recibido.

e) Jnlt1ldntcia y SQlJídod. - Estos
Cuerpos organizarln sus programas de
instrucción ada.ptando al tiel1\1lO de que
se dispone los preceptos que para los
mismos se contienen en las reglas 11 y
u de la presente disposición.

f) Para todcu las Af"ff141 y C,""pos.
Con las ensefianzas de carácter prácti

,eo alternarán &!sde el primer momento
las teóricas y técnicas indi9PfflSlLbles,
como bases de aquéllas; el conocimiento

,de los deredto3 y deberes del solidado
y de las leyes penales y educaci6rJ roo
ra,1, particularmente en los. ~oooept?S
~ Patria, Bandera, Honor nulltar, Ciu
dadania, Disc~plina, Subordinación y
Obediencia.

El breve ti~ que estos reclutu han
de permanecer en fila.. exige imperanti
VarnUlte que la instrucción de educación
flsica, táctica, de tiro y teórica, sea dia
ria, debiendo coni>inarse las seMones
prácticas y las teóricas y las de máximo
y minimo esfueT%<>, a fin de alcanzar la
mayor intensifi<:ación posible, lin produ
cir excesiva fatip.

La promesa de fidelidad a la Bande
ra d~ estos recluta.. tendrl lugar al ti

'(!lal de la tercera semana, dándoseles en
.. lapso de tiempo las enseflanzas mora
,tés preéisas para que rea\.icen con plena
'fiOnciencia atto tan trascenden4a1 de la
"ida timadana.

14, La instrucción de los cuadros
pr~nde: a) Instrooc:ión de 101 cua

J"(¡s r1e tropa; b) Imtrulc:Ción de los
adro! rle oficiJI.1es.
n) lnfotrucei6n de los cuadros ck tro
,--La re<"iente ley de reorganización

ide las clase) de tropa, coa creación de
. ('vas catelCOrlas, y, sobre todo, la im·

,l)Ortanda de su misión y por conslgulen
, de su perfecta. instTUcción para ~ des

~l1\><:!\o de cometidos propios y stlt)erio-
f'es a que podrán verse obtlpdas por
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... 1'). Su desarrollo abratará dos perío- ",,-\-taque y conquista de llndes exte-
d,,:> difuentes. rióres de bosques y de localidades o

En e; p~imero, de arma ~xclusivamen- sú ocupación y defensa.
k. los Cuerp0s completarán los ejerci- ."h'ance y progresión en terrenos de
cios técnico", lácticos y de tiro que en bosque, antes y después de la toma
guarnición y ¡>')r deficiencias de tiempo de contacto con el enemigo.
lO de car.1IJO no hayan podido eiectuarse Combate 'en bo~ues o en locali-
\' >e re:llizaráa otrus cfcr.:icios p:lrticu- ~ dades.
!ar~,. Ce c¡¡;:la Arma o de la especiali-,' Conótitución y organización de lí
da.! e:::: c¡~e se trate, cuyos t<"mas se refe- ne:!s de defensa en terrenos de bos
r:r,·.:1 a las urúlades Inferiores hasta ba- . que.
tal1~,,! o un:dad similar inc:usive. I Organización de los observatorios.

20. 'P:¡ra la ejecución de estos ejer- ~Iarcha de noche y relevo de ele-
c¡~ios. ~¡¡da C¡!er~ organ'zará el ma- ¡ mentos en contacto.
Yl.r número ¿~ ll(;ida~ qae l·: sea ¡KJ- L Organización rápida, de noche, de
.'ir :,'. a 1:1s que d::;aer:í dotar lo más am- una posición.
p;¡aI;lé:lte que sus eiectivos consientan, I ,-\;ertas y consignas en caso de bom
d,:.'cndv ajustar su constitJ:::ión a lo que: baree.:> aéreo. o ataque de gas; con
pre,:::riben ·:os reg1;;mentos co:-res.pondien- 'ducta a seguIr por las tropas,
te'. L<'s ~;¡::da;:i:s que cada tema exija,! 'SerYicio de municionamiento,
y que por ialta de ¡;-{'rso:1;.l y materia! i Prácticas de. disimulación, enmasca
n,-, h;,ya pos;bilidad de constituir, se re- ~ ramientv y de protección contra ga
pre;enta,án por los cuadro3 de jefes y. ses.
,fi.:iaíes v un reduckIJ l1úmero de clases: En los ejercicios de tiro se tendrán
G~ tropa: I en cuenta todas las misiones que pue-

21. Estos d<:rcÍcios no hall de ser un d~_ll ser asignadas y rea1iza.das 'por !as
examen. sino una Escuela, y deben por I d:terentes armas y todas las sltuaclO
tanto, d~sarrol1arse metódicamente y sin: ~es en q~e pueden enc~,ntrarse los
pre::pitaciones, alargando el tiempo que: tIradores, ~edlcando, tamblen una par
en la reaEdad se emplearía en cada fase,' te de aquel!os al tiro, de noche y al
con objeto de poder ver, comprobar y co- ¡tIro a trayes de cortmas o barreras
rregoir los ~talles de ('jccnción. y hastaIfumigenas. . ,
i'i preciso fuera repetir el desarrollo de En los reglllllentos de Carros el pe-
la fase. ríodo de arma consistirá en ejercicios

21. Antes de iniciar cada ejercicio, de-I tée~icos y tácticos referentes a re~~
I)('ri, explicarse con todo cktalle a los, noc}!l1lento, dd tcrre~o para la UI,I!I
ofi,'¡:¡ln, 110 ,(,lo l'1 tema ~;1I0 Ia~ ('n,e-: 7~C!l.'n. ~I~ .. esltls medl~~, prepa~atll,lII
iI:tll/,h 'lile de ~u ('i<'rllción '" prcll'Il<!<-n ,d, 1.1 ,ICClc n de los 1111511,105, c1ec~lon
ol'!t'Il"i', ('('r,';"ri'II,I"'l' d "ir('clor, m,'o (k rentros de cvnc<'nl~aclOn y pO.'.ICIO
d' ,::1,' p~(',~!llll;" O;",rllllla', de (jU" ln- 11';' dc l"¡H,ra y. partlda y c1ecclon y
(~(I e~ 1:'¡11 itlL.l\ll..·-.tO ... lit: 1:.t tlli':ltlll ill{r\'i-' .1;1 ,t1n~1.I111l'1110. (.Ie lll11Crarll)S pa~a p.a~ar
<1:1: 1 :, r,,:tlivr y ,¡,.¡ (Lid/) ,1<-1 ejer<'icio, ; (',l' lIllas PUSll"IOll,l'S a olra,'; eJerl"iC:U.s

':1. I'ara darl", IlIayor v('!"os;llliJi-' t.,cl,c," lit- "{)I:l.1al,' .~Ic la., dlslllll:l'
tud: rr':IIlt!u ('1 aIIl1>ielllc t!~ la reali- 1l1l'~::'~!<-",,~lJyrepar:lclUn}: d~sarroll:':
dad 11{'('c,aria para hacer illtl'resalltes }. d, .\lllJ ..ICIOIl o IlCU~r.I1r7.aCIOn d.e I".s
y I'rnvecho,os (',tos cjacil"ios. se hará Ilh\'~rsas ~Icfellsas antlcarros; y. eJerc.l
apli,-;¡cióll en todos ellos de los ser- 1 CIOS de tiro con el armamento propIo
vicios ele arl;¡,itraje y simulación de 1que llevan.
fuegos despu~s que haya sido publi- Para los batallones de montaña, las
cado su reglamento. escue:las prácticas consistirán en ex-

2-1, Como normas particulares pa- c~rsiones de verano y de invierno a
ra el desarrollo de los ejercicios de la montaña; en las primeras, se des
este primer período, se tendrá en cuen- arroll~rán ejqcicios de conjunto, ca·
ta 10 siguiente: racterlzados por su gran movilidad,

a) lnfanter~.-E)n 106 ejercicios tác- en los que actúan ju~tam~nte los ba
tieos se tratará de poner de relieve el tall,ones de cada ~ed!a 'brigada y ba
mecanismo ele combate de la unidad tenas ~e .Ia. Artlllerta de montalia;
que los realice y el enlace de las dos estos eJerclcl~S, que ~erán el comple
formas fundamentales de la acción de mento de, la IIlstruecl6n de estas tro
e~tc Arma en el combate, el fueRo y p~~, serVIrán para endurecerse, en la
el movimiento, haciendo a!tarcar en vida, de: ",lontaña, anu~ar, los vlllculos
lo:, l<"mas todos los problemas de la lk dlsclp1rna y cOm~al1erlSmO y adles
guerra y to<lall las fases riel comhate lrarse CIl, la resoluc;6~ de los I?roble
dl's(!<- la mnrrha (1<" aproximaci,'''l h;¡,s~ :11as táctICOS y 10;{lstleos propios de
ta la oCl1paciól1 de la posición en la ¡a gucrr~ de lI1,;,ntafta; ~J~ ellos. se
ofl'llsi"a y todo lo r<"ferente a la or- pr0curara" ademas, ,adqulflr aptitud
gal1izaciún y defensa (h~ otra ell la para manIObrar de ¡J.la y de no~~c.' y
el l'f,'n,¡;iva, (1(,t,'niélHlos<' especialmente ten las partes más e1eva-da~ y ~Iilclles
<,n el e,tullio de cierlos prohlemas par-' (,le I~, 70n,a y e~l las mas dIVersas
titulares como son por cjl:mplo: wndleloncs de cl,lma. Los programas

, ' , d~ estas excursiones se redactarán
,Alaque a punlos ,de apuyo; II1stala- procurando que se pernocte sucesiva

CI{,1l y puesta rápala en estado de mente en puntos divcr50s, a fin de
~Ief¡'nsa (!e puntos de .ap?yo contra la que las unidadcs puedan conocer to
IlIll'l"\'e,nclón de la,s 111liqUIIl:IS de acom- da 1:1 7.ona asignada y vencer las ma.
llaiHlll1lclHO, , yores dificultado 1000lsticas.

Alaquc y deft'lIsa de puntos precl- Para las excursiones invernales a
sos de paso, como puentcs, des·fiJade- la. montal\a se constituir6n las unida
ros, etc, des COll el'medlo contingente más

Reconocimiento y preparación de antiguo de soldados, y los ejercicios
itinerarios. se practicarán por compal\las, pudién-

dOse organizar algunos, en los últimos
dias del programa, con un batallón y
una batería que actúen conjuntamen·
te; podrá seguirse, como en las ex
cursiones de verano,' el sistema de
marchas, pernoctando en lugares dis
tintos, o el de marchas de irradiación,
partiendo siempre de la misma base,
aunque d~,lIdo preferencia al primero
por su- mo\-;lidad, que es caracteristi·
ca esencial de las tropas' de montaña.
Simultáneamente con estas excursio
nes de in\-ierno, cada media .brigada
de montaña o:-ganizará recoJlOcimiclllos
di: oficia! y cjc-Tcicios de tafrlllhl, en 103

que Se estudie la zona que tenga asig
nada. se exploren itinerarios, se reco
jan datos logísticos y se esti:l1ulen el
entasiasmo y la afición de oficiales y
t:-opa 'Para esta clase de trabaje s; las
~atrulbs se constituirán con un ofi
cial y cuatro o cinco suboficiales o
c:ases de tropa. Para la enseflanza \'
práctica dé los esquiadores se dicta
rán las o;¡ortunas disposiciones,

o) Caba/l('ría. - Los regimiEntos de
Caballería dedicarán sus escuelas prác
ticas de Arma a la realización de los
siguientes cometidos:

Marchas.-Se efectuarán marchas por
toda dase de terrenos, entre ellas una
de velocidad, otra de resistencia y
otra nocturna, y sc procurará darles
siempre un fin logístico o t{.ctico de
trrmilla(lo, ya que a más cld c:rácter
de sinw!l- lra'!:l(lo de unida,ks tcndrill1
('11 la rl'alid:.,1 b fll1al:t!a<1 1:'Il"tica ,1"
illtl'n enir l'lI \Ina an'i(J11 ('nlj>l'llada,
()ctlpar Ulla po .. icir'lIl en ('~~)('r;., ('te., n
hiclI r,'a:izar dllranll' .. Ila, l"ll":'IU;l':';'
el:· 1(1'; C'llllt·t¡{ll)~ :lt'cl1Ji(~rl..·~ de lo" '-Il'r
\":l':'¡" lit., "f\'~l1rid;'td y (':~plürac¡I·)n.

(. ·j l 1l1/,(//t'S di· /.1 ("abll!l{"ria. - Jíl!i¡:'
"!'rtls .\' ("Oil:!'''!,' n cc1!'ollo.-Fn (O':llh: ..

lIilci,"n "il'l1Iprc con l'l5 tjercici05 de
fuego que luego ~c detallan se reali
1<Ir:ln {'jercicio~ ~ohrc las diversas ac
cioncs de la Caballería aislada, obran
do por el movimiento en el a\'ance y
ocupación de posiciones a caballo y
fases distintas del combate (reconocí
miento preliminar, establ'ecimiento de
grupos de combate, dispositivos de
guardia, ataque, etc,) en la persecu
ción y la retirada y llegando al com
bate a caballo en aquellos casos espe
ciale~ en que la situación táctica y so
bre todo la clase y cantidad de fuerza
contraría 10 presente como verosímil.

Se e·~tudiar{¡l1. a~imiS\l1O, los diver
sos comhates y acciones derivarlas de
10s servicios de exploración y segu
ridarl (Cl'conocimientos, defensa o ata
quc ele puntos precisos () po~icinncs

detcrl11ín:ldas, ~orpres;¡s, at;¡<lucs a la
Caballería y reconocimientos del ad
versario, Clc,), no olvidando que en.
l'st;¡~ aeeiollcs en quc gcn<'ralmrntc
se luchar:1 con fuen:as dispersas y de
esraSll número tiene el combate a ca-
hallo l1na enorme utllidad. ..

Ha de tenerse m uy en cuen ta qtle
la acción preponderante tic la Caba
lIerla es el movimiento y la maniobrll
y que todos 105 otrrrs medios de com
hate ele que dispone son indispensn
lJ,les pero complementarlos; y que el.
arte y sabio emp1eo de la Cahallerla
en el combate dependerá del acierto
con que se combinen su·s diversos me·.
dios y del fruto que pueda sacarse al
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dl' ser de gran eficacia en la guerra
de movimiento, A ta'les fines se de
ben repre5'entar las baterías adversas
en fuego y algunas unidades de In
fanteria. que se sUPQn<1rán actúen con
fuego y movimiento. En los ejerci
cios que tengan por objeto encuadrar
la acción de la Artillería en los lími
tes del combate de la Infantería, y
atender sus exigencias, 5'e señalará
con banderas fa situación que en el
momento del tiro ocupa la propia In
fantería; y el frente y escalonamien
to en estos ejercicios, como en los
que se celebren por las tropas de
montaña, también en combinación
con la Infantería, se concederá toda
la importancia que merece la instruc
ción práctica de los nficiaies encar
gados de los QelotOIJCS de enlace con
este Arma.

Para los regimientos de montaña
se tendrán en cuenta normas análo
gas a las que en el q>igrafe Infantería
se ha señalado para sus batallones
de montaña.

Los grupos de Información artille
ra y los de defensa contra aeronaves
desarrol1arán en la& escuelas prácti
cas temas referentes a la C'Specialidad
que constitll'ye cada una.

En todas fas divisiQnes, bajo la di
rección de los respectivos jefes de los
servicios divia]onarios de Artillería, se
efectuarán ejercici(8 relatív08 ad serl'i
cio de ,n.,nidonamiento en ~a, que
Se reducirán, por ahora, a ejereici0'8
de cuadro sobre el plano, en. los que,
)' como consecuencia de un tema tác
tico, se resolverá el problema del mu
nicionamiento de todas las tropas y
un'idades de un Cuerpo de Ejército en
una posición estabilizada. Al efecto,
y sirviendo de ba'5e al personad de
jefes y oficiales de los Parques divi
sionarios, nOJ}Ú>rarán Jos cuadros co
rrespondientes a un Parque de Ar
tilJerla de Cuerpo de E6ército y a otro
d~visionaTio, completándose, en caso
,preciso, con personal de los regimien
tQS de dicha Arma que rC'8idan en la
capital de la divrsión, a'S'Í Como de los
de Infanteria, por Jo que respecta al
escalón ligero de esta 6ltima Arma
.que ha de formar pa.rte del aludido
Parque divis'¡onario. Antes de la, re
solución del problema de m'UniciQna
miento se efectuará por los ejecutan
tes ra movilización figurada o en el
pa'PCl de los respectivos Pa,rques, ate
'niéndose, en 10 P0'8ible, para, ello así
Como paTa la constitución de los 'cua
dros que antes se ~noionan, a las
.plan>tiIJas publicadas .-para fines de ins
trucción.
I"genieros,~ prohibido en este

período de escuelas práctica.s que las
unidades de Ingenieros se afecten a
la,s de otra'S Armas.

Las diversas unidades de Ingenieros
completarán en elte periodo las prác
ticas de tiro y realizarán trab,;jos de
su r~spectiva espeoi&lidad en variadas
condICiones de terreno, singularmente
en las qtle comtituyan U'lNl dificultad
a vencer en el cUffilpnmíento de su
mi'Si6n.

Las unidades de zapadores y de te
l~gr¡¡¡!~s des.arrQUarán, además, un
eJocrCIClo táctico, C'U'yo tema com.pren
da el empleo de estaa tropas en el

y t'lllnhatc~ a <¡lIe pueden dar lugar,
[<'c"llllcimicntos de oficial, ad1luisición
y tr:lIlsmisiCI Il de noticias. enlaces me
cánicos y a caballo peculiares del ser
vicio de eJq>loración y seguridad pró
xima y a distancia, en estación y en
marcha, y combates a que dé lugar,
grandes guardias, pequeños puestos y
puestos de corres-pondencia y enlaces
derivados del servicio de seguridad).

Se procurará desarrollar las cuali
dades peculiares de valor y astucia
que el jinete ha de tener para' cumplir
a la perfección estos dificiles servidos
planeando ataques, sorpresas y recono
cimientos adversarios, de día y de no
che, acercando cuanto sea posible a
la realidad estos ejercicios para que
tengan la mayor virtualidad y eficacia.

E,llacc J' tra'lS:lIisiolles.-Atendiendo
a la importancia capital que tienen en
las acciones de la Caballeria el en
lace y la rápida transmisión de noti
cias, d~nte todos los diversos ejer
cicios que se neven a cabo, sea en el
combate o en los servicios, funciona
rán las secciones de las Planas Ma
yores de ros regimientos, grupos y es
cualdrones dedicadas a este ef~to con
el fin de -perfeccionar la instrucción
y estudiar y remediar las deficiencias
que se notasen.

Las secciones de obreros y explo
sivos practicarán sus especialidades.

Para las escuelas prácticas de Ar
ma del grupo de auto-ametralladoras
cañón se tendrá presente lo dicho para
los regimientos de carros, dentro de
la modalidad de su aétuación y ca
racterísticas del material.

Arli/lería.--Se efectuarán ejercicios de
liro de bateria, de grupo y de regimiento,
y d ..rcicios lácticos, desarrollados como
consecuencia de una o varias órdenes
de 'operaciones, COl1l temas variados,
que ofrezcan amplio campo para el
estudio de los problemas inherentes al
combate, cuyo objeto ha de ser per
feccionar a, los cuadros en la direc
ción del fuego, a los especialistas en
sus misiones y a las unida'Cies en la
ejecución material del tíro. Es decir,
que con unQ,'l y con otros ejercidos
se tenderá a adquirir el hábito de re
solver todos los -problemas del empleo
del fuego de Artillería en el combate.

llAs inconvenientes originaidos por
no disponer de municiones su·ficíentes
o por las deficiencias del terreno, se
obviarán empleando el tiro real única-
mente en algunas fases o episodios
del ejercicio o cuando sea necC'8arío
efectuar determinadas comprobacio
nes, todo ello a juicio del director dIC
aquél; pero se dará am.plio desarrollo
e imegral ejecución a todas las ope
raciones preliminares' (reconocimietll
tos, enlaces, preparación del tiro),
ajustando el tiempo al de la actuación
de las tropas que se supongan com
baten conjtunt~mente.

Las operaciones inherentes a la or
Ranizaci6n del tiro y a su preparación
topoj(ráfica y balistica, han. de ser ri
A'urosamente inspecciona<las y compro
hadasp.or el director der ejercicio.

Se dará gr3'n importancia a la de
terminación de los objetivos y a la
corrección del, tiro por la observación
aérea (cuando se cuente con el con
cu,rso de la Aviación), pues ésta ha

uliliror la más preciada cualidad del
Arma, la mo\'ilidad.

/;/11/,1<'0 lácti.." dd fl/<'!I"'-!\ mÍls de
completar los ejercicios de instrucción
que en guarnición no hubieran podido
realizarse, desarrollarán ejercicios del
e¡n.pr!eo táctico del fuego por la Caba
lIeria aislada. con o sin armas automá
ticas. estudiando los diversos casos
que pueden presentarse en el mismo
d<"Pendientes de la forma que ha de
tener esta lucha por el fuego, bien por
tratarse de sostener una posición con
carácter de cierta continuidad (al uti
liza·r la Caballería como reserva mó
vil de fuegos, en la ocupación de po
siciones en espera de la llegada de la
Infantería, en la acción retardatriz, et
cétera) o bien cuando el fuego ha de
tener un carácter transitorio como de
rivado de la acción peculiar del Ar
ma y considerando en cada caso la
lucha contra Caballería o contra In
fantería.

Se verificarán también ejercicios del
empleo del fuego en los combates a
que pudiera dar lugar la realización
de los servicios de explQración y se
guridad (sorpresa de columnas en
marcha o en reposo, ataque y defel16a
de conVQyes, reconocimientos, ataques
a fuerzas de Ca:ballería en dichos ser
vicios, etc.).

Los escuadrones de armas automá
ticas se ejercitarán en el combate
ofensivo y defensivo aislados y en
combinación con el fuego de los mos
quetones de la Caballería o de sus
fusi'les ametralladores, para facilitar
su progresión en el combate o pro
tCRer su retirada o para r.izar di
versas acciones aisladas que puedan
derivarse de los servicios o acciones
Pt"Culiares de la Caballería (ocupación
y defensa de una posición en espera.,
de un puente, caserío, bosque, etc.), y
ras distintas posiciones de fuego que
hayan de tomarse para ello y los re
conocimientos preliminares a su ocu
pación. Es muy interesante que se es
tudie 'el problema del municionamien·
to de la Caballería y en especial el
de sus escuadrones de armas auto
máticas, cuestiom:s que en la actuali·
dad no se hallan resueltas todavfa.

Al igual que se dijo á:1 trMar de la1l
marchas, algunos de estos ejercicios
hal>rán de llevarse a cabo de noChe.

Estos ejercicios de fuegb no se rea
lizarán nunca aisladamente, ya que
en la realidad serán consecuencia o
eom'plemento de la acción de la Ca
bllJllería por el mQvimiento, razón por
la cual se les dará ese ca,rácter enla
zándoles con la maníobra a caballo y

'el de eventual peculiarísmo que ten
drá gcncra1tmente el fuego de este Ar
ma, que en ella no es un fin sino un
medio de Í1lcilitar y completar su ac
cíón de movímiento.

S,Mios de es/'loraei6" 3' segllridad,
En estos servicios desarroJla la Ca
ballerla su acci6n ,eMlina, con sus
características e~nctales, por 10 que
ha de darse a los ejercicios Y' temas
lO'1>re ellos la enorme importlanlCÍa que
tiene. planteando casos en que se rea
ticen los distintoll cometi'll.os de la Ca
blll\1ería tra:bajando ais'la<!amente (di
verSllls misiones y aclluaci6n de las des
cubiertas y gruesos de la e]Cllloración
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combate de una gran unidad, en
guerra de movimiento, graodualmente
transformada en guerra de posición.
El ejercicio obedecerá a una orden de
operaciones y a un plan general de la
misión que estas unidades de Inge
nieros (supuestas movilizadas) han de
~esempeñar, eligiendo, en vista de la
fuerza efectiva actoon1e y del tiempo
y medios disponibles, la parte que, en
realida~, pueda ejecutarse, y el resto
será objeto de estudio y proyectos, a
fin de que, integrando los tra·bajos de
campo y los de ga!binete, puedan ros
oficiales formarse concepto orgánico
y claro de la misión de los Ingenieros.

Intend(!1Iáa.-Sanidad. - E8b6 tr0pa5
completarán la instrucción adquirida
en e'I ~ríoldo anterioJ;', procurando
practkar en forma conjunta todos los
pecuHares servicios y cometidos que
en el combate deban realizarse.

Aviación.-J...a. AviadÓR, en su prepa
ración para su acción independiente
(combate y bombardeo), se ejercitará
·por unidades en sus aeródromos y es
cuelas de combate y bombardeo, con
arreglo al plan de instrucción particu-
lar de me ArllUlc -'

Al final de la instrucción de cada
-llamamiento de reclutas, la Aerosta
ción rea·lizará una breve escuela prác
tica, efectuando moV'imientos de 8110
ibo lleno y pasos de obstáculos. Coope
-rará con Infanteria y Caballerila en la
'Práctica de tran9l11isil>nes, y C()ll Ar
tilleria para I>bservación en 1M ejer
cicios que en el campo de Caraban
chel se efectúen.

En en soegun.dl> »ClI'íodl>, todos los
ejercicios que se reallicen tc-ndráll por
objeto col esJt!uJdil> y resotuci6n de te
mas rderenltieSo al enlaJCe y a la co
opera.ci6ln en La lIICc'ión de la lnfll'n
teda de l'3l9 demás Armas, e5'Pecial
mente Art~lletfa., Üllrros d'e comba
te y Aviación, hacielldl> interven.ir
reaa:m..e n,te, sliempre que sea posible,
e9tu U:Il1daldoe.Sl, para lo cual, antici
padamente, se hacá la distribución
de 1':1& q'lle exi'!otan entre lIals divisio
neSo que han de meotua'1' las ~'Jelas
,pl"áJctticas. AnÜCJgam 00 te, y dentro
de clLda divÍ5i6ln, SIe faICHitará de Ul10S
Cu«1l>Ol9 a I>trOlS todl> el mmeríal (es.
~ente die tran.slmoi:s-iones,) que
dleben pOlSeer en '!/al real~dad·.

La d1S1lri'bUlCión del. tiempo y de
50s ejelrlcilciOlJ se hará de modo que
cada. reginiiel1Jto de Infllinteria pue
d4I. t"e3lJiZQll" d'OlS de ello&, por lo me
nC>& con cada unoa. de lu demáe Az
m~ poukioiendo 8Ied' &i.mu~tráneoe toso
de dOllll o mU relgÍmie-niloe sie-mIPre
que J.a emtencia dle materilall y tao
e~l1iSikStn y condicione.s det Clli~O

lo con&ieM841.
tActuuán cOlmO doireot«e11 .c1:e ceos

ejerc:icil>l los Getlerlll1u de brIgada de
cada divisi6n, los cuaJes, anotes y deS1"U~s
elle C'IIda e)erICicio, reun'¡rM a IoSi je
fee y ofiIcides que hl\Jl'l de tomIU par
t.e e-n el m:itlmo, ¡para leer el t('111a,
elsibud:¡u e4 t«'c'eno sobre en, .p!ano o
faICilbl'lllle unos a: otros. los a.ntcce
dJentel y datos que .ne.celS'itoe'n parlL los
cometidos que ten.gal1 aqnad'OS Y
~a haIcec et1 juicio critico 1>& dirce
QáIa. eel\ala.ndo de pasO las 0MIe-
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fla.n7~1IS· y dc!ducciolle~ que se hayan
conoS'Clguido.

Dichos ejercicios se a4u;tarán a las si
gui~'n:~'S T\:'glas:

a) Ejercidos de cooperación de In
fantería )' ArtilIeria.-Para ios ejerci
cius de esta clase se afectará a cada re
gimiento de Infantería un Grupo de Ar
tillería y el destacamento de enlace co
r.respondiet:lte, redactándo.iC los temas de
modo que unas vece;¡ actúe dicho grupo
exclusivamente como artilleria de apo
)'0 directo )' otras, también. corno arti
lIería de acolllDañamiento inmediato o
destinada a ba,tir objetivos especiaJes
(principalmente carros de combate), des
tacátJdose al efecto de aquél las unida
des o piezas necesarias para poder re
presentar en la rea~idad esta's dos últi
mas misiones. La finatlidad de los te
mas será muy especia~mente establecer
el enlace táctico ootre ambas Armas en
los variados supuestos de su simultánea
actuación. •

b) Ejercicios de cooperación de In
fantería y Aviación.-Sobre la base de
asignar seis misiones por día como má
ximo a la Aviación, los temas de esta
cooperación pueden referirse a misiones
genera.!es o a las particula·res que en pro
vecho de la lo fantería puede desarrollar
dícha Arma en la I>fensiva y en la de
fensiva; como ejemplo pueden citarse
las si8'llientes:

.M isiones generales: jalonamientl> de
las diversas líneas de fa Infanteria a
petici6n de la Aviaci6n o con horario
convenido de antC'lllano. De enlace:
transmisiones por paineles, con pis
tolas de señales, por mensajes Jastra
dos o con fotografías de demostración
facilitadas a los ejecutantes.

Misiones particulares. - Combate
ofensivo; I>bservaci6n durante la mar
cha de aproximaci6n y la toma de
contacto y protecci6n de la Infante
ría contra la's sorpresas por mecanis
mos blindados y de propulsi6n por
orugas; vigilancia y jálonamiento de
los diversos elementos'; como final de
este ejercicio" verificaci6n sobre ef pro
pio terreno de la actuaci6n de la Avia
ción por comparaci6n entre los diver
sos eml>lazarnientos ocuparlos por las
tropas y los datos dados por los di
versos medios de transmisi6n. Com·ba
te I>fensivo; vrotecci6n de la Inlanile
ría contra las investigaciones de la
Aviaci6n enC'llli·ga y defensa. contra
un ataque aéreo

'Con I>bjetl> de adiestrar a la Infllinr
tería en las prácticas de disimulaci6n
contra la·s investigacion1!s aéreas y a
la Aviaci6n en la's de búsqueda y des
cubrimientl> de I>bjetivos disimu'laldos,
podrá decidir el mandl> que un dia se
ilalado la primera considere eoml> ene
migo todo aparato que vuele por en,.
cima de ella, indicando tambi~n. a los
aviones que reaH.cen este ejercicio la
zona de terrenl> asi¡rnada a cada regi
miento. Al final del mismo, cada ob
5~rvador dará cuenta de lo que ha vis
to, por medio de fotografla,s, si es
posihle, que ll<'rnn entregadas a los
cj(·cutantes. AI1l\lol{ntlllente y cuando
el man,do lo di spon,ga, se realizar6n
prácticas de alarmas y cl>l1iSignas cl>n
tra ataques aéreos a Il>s campamen-lI>S
o viva,ques establecidos.

Siempre que sea posible, un oficial
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de Aviación presenciará, acompailan
do a la 1nfanteria, estos ejercicios.

c) E;crcicios de cooperación de la
Infanteria con carros de combate: Los
temas principales se referirán al enr
lace táctico v al Illecanismo del com
bate por medio de la actuación com
binada de las dos Armas, teniendo en
cuenta las diversas misiones que pue
den ser asignadas a los últimos en la
ofensiva y en la ddensiva; alternaooo
por años (mientras no exista más ma
terial de esta clase) las diYisiont.."S pa
ra realizarlos.

d) Ejercicios de cooperaclOn de
Infantería y Caballería: Se asignará a
cada regimiento de Infantería para es
tos ejercicios una Sección de Caba
lIeria para que actúe como explora
dores montados de la zona de marcha
asignada a aquél. Los temas pueden
referirse a la. práctica de los servicios
de información y a la actuación por
medio del fuego de la sección, junta
mente con las tropas de InIantería.

·Como final de estos ejercicios, las
divisiones podrán efectuar un solo
ejercicio de con.junto de todas la.s tro
pas y servicios que las integran, que
sirva de demostraci6n de las diversas
ensefianzas facilitadas a unas y otros.

Obsl'rt.'ocionl's fina/i'S.~Próximo a pu
blicarse el reg-\aatlento para. los serYi
cios de arbitraje y simulación de fue
KOS, redactado por el Estado Mafl>r
Central, será fOf1.Qsa la aplicaci6n. de
sus preceptos en cuantos ejercicios se
realicen en las escuel:n.~ prácticas por
las distintas Armas y Cuerpos dcol
Ejércitl>.
Todos~ ejercicios terminarán con

la crítica hecha por el Director. en el
Que argumcoorá ún.ica'll1ents: con los
preceptos reglamentarios y hará las
advertencias y correcciones que con
sidere pertinc;.ntes, si bien con Ja, dis
creci6n que merecen los que van a re
cibir las enseñanzas que la práctica
proporciona.

Los Cuerpos darán cuenta de la la
bor relativa a instrucci6n en ef año
anterior mediante una. Meml>ria, que
eleva.rán a las Generales de sus res
pectivas brigadas, en primero de fe
brero.

Dicho documento será rC'dactado si
R'uiendo las normas CJue sefia'l.an en el
e-píR'rafe correspondiente, las in·struc
ciones aprobadaJS por orden circular
de 6 de mayo de 1929 (D. O. númc
TI> 100).

.14OS Generales de las brigarlJS y je
fes de los servicios, cl>n sus informes.
elevarán las cita¿as Memorias a los
de las respectivas divisiones, los cna
les redactarán una Memoria resumen
por Arma o Cuerpo, que elevarán a
este Minillterio a.ntes de primero de
m~o, en la que sucilltamen,te seliara
rin las en·selian·zas y oIbservaciones.
que les sugieran lo realizado por los
CuerpCls de la. suya res'pectiva. CUlW1
to se refiera a la instrucci6n de tiro
se cOllsi!i'nar{, ('n lo'll rcsl'ilJI\('IlCS esta
dísticllS qUe estatuyen el vigent(· rel{la
mento para la instrucción de tiro con
arlllas portátiles y en los documentos
que prescrihe el de tiro de Artilleria,
a cuyos preceptos se ajustarán los
Cue.rpos para su redlliCd6n y curso.
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Grandes maniobras

SECCION CARTOGRAFICA

LEVANTAlMIENTOS FOTO
GRAMiliTRICOS

Circular. Excmo. Sr.: Pa~a dar
cUl11lplimiento a la orden de e5te Mi
nisterio de 27 de febrero de 1933, en
la que se di~onía el levantamiento
iatogramétrico de las bahías de AJ
eudia y Pollensa. en escala de 1 :10.000,
este Ministerio ha resuelto se orga
nice un Equipo Fotogramétri.co, com
puesto de: un comandante de Esta
do Ma.yor, jefe .del mismo; Un topó
grafo del Cuerpo Auxiliar Subalter
no elel Ejército y un soldado, los tres
perteue.cientes a la Sección Carto
Rráfica dtot Estado MayOC" Centrao).
<¡ue serán auxiliados' dura.nte el des
arrollo de los trabajos de campo en
aquella 7-ona, dCSide I de marzo pró
ximo a 31 de mayo siguiente, por un
caho, sicte so!da.dos y cuatro mulO<'>
embasta'(\os, con sus conductores, fa
cir,itados por CueJ1Pos de la guarni
ción de Mallot1ca, fadlitaondQ, ade
más, la cuarta diviS'ión orgánica un.
caballo de ofi.ci;¡¡1 ('<le servicio) y un
ordenanza m onta<!0, desde 1 de abril
a 31 de may~ aJl cOlll1andante Jefe
del! EquilpO.

A los cfedos de reclamación de
los devCJngos extraordinarios por tra
bajos de cam¡po, todo el persvnal de
tropa en.umerado queda·rá agregado
a la p.!Jantilla de la Sección Topográ
fica de Balieares 'Por el tiemipo a ca
da uno seña,lado y ¡>«cibirá J.os que
ésta tien,e 5'eña1ados, aS1 como al ga
na<lo se le &uominisltrará el su,pte
mento 'Cie raJCÍ6n que marca la or
<den circular de 23 de octubre de 193't
(D. O. nÚ4n. 241). El comandante
Jefe del Equipo y tO!PÓgrafo del
CuerBlo AuxiJliar disfrutll4'án, mientras'
desem¡pcñen S'I1 comisión, las di~a~

reglamentarias.
Los traJbajos serán itn'Slpe«ionatdos

por C'! teniente coronet de ES'tado
Ma)"Or Jefe del Negociado de Foto
R"ra'ln etrla de la Seloción Cartográfi
ca dell! E8'taido Mayor Centra~, en
analoglÍa a lo diapueSlto en 1:l. orden
'CÍt1Cular de 6 de noviembre de 1928
'(¡DI. O. nÍlIm. 245), em¡pQeando, al
ef('do, quinoee dla'S', como l11álCimo,
en la t.otat il1'S¡peoción de los mis
1llOS'.
. A eXICepción dd comandan~e Jefe
eleI~ Equi¡P'O y del cd>9>llo y ordenan
za montado, t:odos 10s elemCllltOtW de
iper,sonal, 'gana~o y material enume-

Como coronamiento de la instruc
ción gelll'Tal del Ejército, se efectua
rán en la fecha que se señale y bajo
la dirección de uno de los Generales
Illspectores que se designe, unas gran
des maniour:ls, en las 'IU': illtervendrán
,as iucrzas y elementos que oportunamen
te d;spondrá c~te ~lilllsterio, con arreglo
a las instrucciones que seran redactadas
por el mism:>.
~hdrid, 26 de febrero de 1934.-Hi

da'lgo.

¡es, oflcia.lt's, subofic;;:ks y sargcntos
'I'K" dchiendo 'lsistir al ,¡¡rs,l, liO lo ha
yan dectuado, ;; tin de que s-: ~<:: :l\Ule
cn su dGuunentación.

En las M.:moria:; que :om0 resuitado
de los cursos celebrados han de elevar
al ~linist'Crio lus Directo~c; de aq::éllos,
iniurnlarán r.::specto a las a;ltitu~es y
ap':icación demostradas vo~ ei personal
qne haya asistido, debiendo ~om;>aÍlar

una ca¡>ia de las relal."lOil~S c:,nceptu;¡das
a que 2e .-efi'Cle el p¡'¡rr:t:o anter.cr.

Harán también comtar eXl'licita Y n
zona<!amente las modificaciones que la
práctica puecia aconsejar introducir en
las normas u orientaciones por las que
deben regtr;arse dichos cursos.

fIlodos "los jeies, oficiales, suboficiales
y sargentos, designados para asistir a un
curso, seguiran en este hasta su termi
na(;ión, aun cuando en el transcurso dc
él asciendan al empleo inmediato o cam
bien de destino.

Queda prohibido que asista a los cur
sos peroonal ue distintas categorías o en
m<!)'or número del que a cada uno se
asigne.

En consocuelJ'Lia, los jeies de los Cuer
pos y las autoridades militares dejarál]
sin curso Jas SQliciturles y ,peticiones de
'kJs que, '.in h:ther silÍo de~ignados, pre
tendan, no obstante, segUIr aquellos a
título de voluntarios.

Dit'crsas clasl's de CI/rsos.-Sc efec
tuarán cursos de ~itUd, de perfeccio
namientu, de Ilraparacíón para el ascen
so, de Arma, de especiali<1;:.dcs y de ins
trlJOCión en el ex.tr.lnjero.

Cursos dl' aplill/d.-Para ingrc.io de Jos
sar¡.rentos al d Cuerpo de Suhoficiales.

Cursos dl' tcrfcrciollol1liclllo.-Dc los
subayudantes para J ascenso a s~tc

níentc.
Curso di: />rl'/>ara<ió" />ara d aSCi:IUo.

De coroneles y ca¡pitanes.
Cursos dl' Arma. - Recol1'OCimientos

regionales de Estado Mayor, prácticas
'Cie fin de curso de la Escuela Superior
dc Guerra y de las Academias Militares.
Cursos en la Es'Cuela de Aviación.

Cursos di: i:spl'cia!ídadu.-De traM
misiones: para oficiales y clases de las
Armas y Cuerpos combatiente3.

De equitación: en la Escuel31 de
Equitación. Militar.

,De gimnasia: en la Escuela de di
ciha e~ pccialidad.

De aerostación: en la Escuela de di
cha C'Specialida.d.

De ¡"formacian artillera: 'Por el
Grupo Escuela .de In·formación, ~a.jo
la inspección de la Escuela de Ttro:
para capitanes y tenientes del Armal

De gases: para jefes y oficiales de
las Armas y Cuerpos combatientes.

,De guerra química: para jefes y ofi-
ciales de Aviación. .

De tiro de costa: para capitanes y
tenientes de Artme-rla. .

De carrO'!!' de alMilto y táctica y po
~ibilidades de los escuadrones de auto
~metralladora8-canones: para. jefe~ y
lmciales doe I",fanter·ia y ClIh:l1leria,
rl's'Pecliva,mente.

De instrucción en el extranjero: en
las Escuelas y Centros de instrucci6n
y en las maniobras y ejercicios' que en
el extranjero se efectúen y que pue
dan interesar a nuestro Ejército.

II

Cursos de perfeccionamiento

Disposiciones de cat'líctcr gelleral.--Se
observarán las siguiemes: .

Todos los Cursos han de revestir
un carácter eminentemente práctico,
desarrolláooose mediante ejercicios de
demostración, a los que se añadirán
otr&.t de aplicación que re:¡¡Timrán los
mismos concurrentes, así como la re
dacción por éstos de diversos tr3!bajos
escritos.

Cuanto se exponga o efectúe en los
Cursos, ha de inspirarse y ajustarse
a la doctrina contenida en los regla
mentos ha de tender a conseguir la
unidad'de método y procedimiento, y
na de comprender cuanto se conside!e
necesario recuerde, aclare, a.tIlphe,
aprenda o practique el persona! a que

#Se dedica
Las diversas sesiones de los cursos se

llevarán a efecto por mañana y tarde,
todos los dias hábiles, debiendo cot1'5ide
rarse COlllO tales los que se seña'ian de
duración, de cada cur.o, excepto los fes-
tivos. .

.Los Centros encargados de los dn'er
sos cursos mediante sus J untas faculta
tivas o <k profesores, fOrrTmla.rán pro
grama detalla.do y distribución del tiem
po, así como presupue.to y Pla:n de ne
cesidades de los suyos resllCctlvos, ate
nikwlo~e a las instrtlK'cione~ que en cada
caso haya dictado el Estado Mayor Cen
tra.l y a 10 que indica el párrafo ante
rior.

En el plan de noct'sidadcs se inclui
rán los auxilios de todo orden que se
estimen nece.arios para el desarrollo de
los cursos y con los que n,) cuent~ las
rC9I>CX.1ivas Dependencias o umdades,
tanto .por lo que se refiere al ccmcurso
dc elementos de otros ;ervidos y tro
pas, como por 10 que .hace r~ladón a la
cC'ncurrencia de matenal mÓVIl o de otra
índole.

Recaída ap(Obación ele la SUjJerioridad
sobre los programa. y presup~tos p~e

sentados a examen, y ulla vez conocIdo
de 10s directores el per.s')~1 que ha .~e
asi&tir a los cursos, cUlli:uan de facliJ
tara éste, con la mayor antelació~ po
silile los indicados programas, aSI co
mo I~s notas bibliográfica,;, todo ello ton
objeto de que pueda prepararse debida
mente.

Después de cada curso y efectuada la
conceptuación de los a,l~nos q~ hayan
~ tomar parte en dI. ,mISmo, sera.eleva
'da dicha oonceptuaclOll p',!" el dIrector
ae aquél en un pl~zo.de ql!in~ días,
a partir <k la ter:mmaclón ¿el ml~ y
en ejemPlar dUllllcado, a ~ste MlIlIste
rio, iuc'luyéndosc en. rebclOnes ~erparQ
das a los 'efes, ofiCIales, suboficl3l1es '1
sargentos de cada Arma o Cuel"'lJO. ASI
mismo remitirán directarn<-t1'le a los Je
fes de los Cuerpos a que pertenezca el
perl()na~ que ha.ya asistido a los cursos,
un certiñca.do individual, e'l el que COft3'o
te la conceptuación merecida. Dichos je
fes de CuerllO disopondrán ~e haftan las
cor~~I)()1JIelicntcs llnot:lcio1i~s en laos ho
jas de servicios y en las mlaciones de
los interesados y elesl",é~ se entl"egarán
a éstos los repetídos Ct"rtificados. Taro;'
bién dichos directores partió1Y.lTán a ~s
Jefes de Cuerpo los nombres de los ,e-
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Comandantes

IlELACIÓN QUE SE CITA

Cw:rpo de Estado },fayor

(c. L. nÍim. 253), debiendo empezar
a pen:ibirio a partu- de la fecha que
se indka.

Lo COlIiUtIlico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de lebrero de 19J4.

HIDALGO

Capitanea

lDl Juan Arnau Mercader. de b
,Setcci6n TOiPográfi.ca de la cuarta di·
viosión orgánica, t.4°O pesetae por duo;
Quinquenios y cuatro anualidades, por
wonce afiOlS de emPI-eo, a partir de
1 de mal'%O de 1934.

iD. MUlue-l Jiménez Ruíz, de ia
divi'sión de Caballerla, 1.200 peseotls
pOI' dOSl quinquenios y dOS' anuali
dades. por doce afiO!! de empleo, a
partir doe 1 de febrero de 1934,

IMadrid, 28 de febrero de 1934·:
Hidalgo.

NlADRID.-IIIPUIITA y TALLEUI DUo MI'
IIIITE.IO DIl LA GUIlItU

HIDALGO

nocimiento y cu.mplimiento. Madl'id,
27 de febrero de 1934-

Selior ~neraa de la quiota división
orgámica.

Seliores Jefe S~rior de ~ Fuerzas
.MiJi.tares .de Marruecos e Inter- Selior...
ventor centrail de Guerra.

Sefior Geoera1 de ,la primera división
org6mica.

Sefiores Genoeral dé la cuarta divi.
sión orgánica e Interventto.r ceno
tral de Guerra.

Exj:mo. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anunciado por
orden cincular de 3 de enero ú1ti- D. Francisco Montojo Torrente
mo (:DI. O. núm. 3). se destina a la gui, de la primera divisi~n or~c:l,
A¡caidelmia de lnfanteria. Gaballeria 1.200 pese.tas de doo qUlllqUepiOS y
e Intendencia, pan la Compaliía de doo aIl'Uahdade;s, ¡por doce an09 :le
tropa, sin. derecho a grati6cl!!!=ión de ,emplleo, a partrr de I de febcer'l' de
:profesorado, al temiente de INTEN- ' 193'4-. ,
'OONlCIA D. Alejandro Abejón Ro- . ~D.. LuIS V~a <khoa, de la ~.~
's>ell. destinado a.ctua1mente en la. se- c!<;>n CaI:t~afica de la cuarta (l'.Vl'
gmlda ComandaDCia de Intendencia. s~ o~mca, I.~ pe~ por aos
primer grupo (Barcelona). qUinquenIos! por dIez anOS' de em-

Lo comunico a V. E. para su c?- ,pIeo, a partir de I de marzo de 1934-
nolcimiento y cWIllPtimiento. Madrid, D. Arturo~ Al>ueme, de la
27 de febrero de 19J4. Escuela S~rtor .de ~erra, I.~

HIDALGO ¡pe5etas por d09 qumquemas, poc dIez
alios de emlpleo, a partir de 1 de mar
zo de 1934.

PREMlIOS DE EFECTIVltDAD

Circular. E~ 'Sr.: Por este
Mi.nisollerio se ha resuelto conc'!'lt4'lt'
el premio de efectividad que a cada
uno se ~ gefi 1111a, a ~09 jefes y olida
lee de los Cua!dc09 dlf' Servilcio de
ES'T'AOO MAYOR qUe figuran en
la siguienlle t"elación, 'POI" reuni.r lll,q
condidones determinadas en. la or
dCll1 drcu4ar de 24 de junio d~ 1928

rado, se enconuarán conceotrados en
l'a]¡¡lla de Mallorca 01 dla I de mar
zo, para dar princi¿)io a los trabajos
preparatorios, que durarán toJo el
mes, y en I de abril deberán incor
porarse a dilCha plaza el comandan
te Jefe del Equipo, que ha de des
arrollar los trabajos fotogramétri
CCl9, y loo caballos con el ordenanza.

Los viajes de personal, gapado y
'tran.sporte del muerial de ida y
vuelta, desde su residencia oficial a
loo puntos de trabajo, y los que, den
tro de la zona que éste abarca, sean
¡precisos, serán !por C'UeDIta del Es
tado, utinzando la vía f&rea, marí
tima y carretera; cl ,peso a.proxima
do del material fotogramétrico, que
dehesoá transporta.rtle desde Madrid y
'devolverse a la Sección Cartográfi
ca una vez terminados las trabajos,
es de 500 kilogramos.

!Lo comunico a V. E. para su co-
nociIIÜento y cumplimiento. Madrid,
26 de febrero de 1004-

• ••• •

Seftor..•

HmALGO

SECCION DE mBTRUCCION y
RECLOTAlllBNTO

DESTINOS

EXlCmO. Sr.: Reeueito por este Mi
n.¡sterio el concurso a.nul1lCiado por
or1den cin:ular de 9 de diciembre út
timo (D. O. lI.(im. 289), se dutina.
como profesor de1l CoI~io de Huér
fanoso de la Guerr~ al capitán de
'CABAILLERIA D. Luis Jover Be
'dia, d~inado aol'uaImente en el
Gr\tlpO de Fuerzas Regu~ares 1ndl.
genas de J\lhucemas núm. 5.

Lo comunico a V. E. para su c:o-


